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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E 

MINISTROS
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

ga augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad eo su importante salud.

M IN ISTERIO D E LA GOBERN ACIO N
REALES DECRETOS.

¡ En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Murcia y 
el Juez de primera instancia de Lorca , de los cuales 
resulta:

Que Juan Sánchez Coronado, vecino de Lorca, in
terpuso ante el referido Juez un interdicto para ad
quirir la posesión de cierta tierra situada en la Di
putación de Tercia, Riego de Saz, término de la huer
ta de aquella ciudad, cuya finca habia com prado á 
D. Antonio Florez y Herrero, como apoderado de G i- 
üés Morales M onzon, y  que procedía del mayorazgo 
de Monzon que este último poseía:

Que el Juez, con presencia de la escritura en que 
se habia solemnizado la venta, registrada en la Con
taduría de Hipotecas, otorgó la posesión solicitada, 
dando á su auto las publicaciones de estilo:

Que en este estado, habiendo acudido al Gobernador 
de la provincia el Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado manifestando que la finca 
en cuestión estaba arrendada por la Administración 
como perteneciente al clero, por haber formado parte 
del caudal de las monjas de la Madre de Dios de 
Lorca; que habiendo sido detentada y  oscurecida por 
Florez, fué necesario instruir expediente para reivin 
dicarla, y al mismo tiempo que la procedencia de la 
finca era ya sabida por el Sánchez Coronado, puesto 
que el Gobernador tuvo por conveniente desatender 
una instancia suya, presentada con el objeto de que 
se le indemnizara del desembolso de la com pra, en
vegándole la fianza que López Herrero tenía consti
tuida para asegurar el cargo de Procurador qu e  ejer
cía, el Gobernador, de acuerdo con el dictám en del 
Consejo provincial, requirió al Juzgado de inhibición, 
fundándose en lo prescrito en la ley de 10 de F ebre
ro de 1850 y en las Reales órdenes de 10 de Junio 
de 1856 y de 8 de Mayo de 1839;

Y  finalmente, que sustanciado el incidente de 
competencia y sosteniendo el Juez su jurisdicción , 
resultó el presente conflicto.

Vista la Real orden de 10 de Junio de 1856, que 
declara que los expedientes instruidos para la  rei
vindicación de bienes del Estado son puram ente gu
bernativos, y el acuerdo que en ellos dicte la Junta 
de Ventases definitivo, y solo procede contra é l,cu a n 
do la cuestión sea contenciosa, la demanda ante el 
Juzgado de Hacienda respectivo:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe se dejen sin efecto por medio de interdictos 
los acuerdos tomados por los Ayuntamientos y  D ipu
taciones provinciales dentro del círculo de sus atri
buciones legítimas:

Considerando:
1.® Que hallándose el Estado en la posesión de la 

finca objeto del interdicto incoado por Juan Sánchez 
Coronado, en virtud de providencia dictada por la 
Autoridad administrativa en el uso de sus atribucio
nes legítimas, esta providencia no puede ser invali
dada por medio de interdictos, con arreglo á lo pres
crito en la Real orden de 8 de Mayo de 183.9 ante
riormente citada :

2.° Que esto no obsta ni se opone á que la parto 
que se juzgue agraviada entable ante los Tribunales 
competentes en juicio plenario de propiedad ó pose
sión las acciones que crea le asisten:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE FOSADA H ERRERA

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia d e  Vallado- 
*ld 1  Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia en su capital, d é los  cuales resalta:

Que D. Eusebio Burgueño, vecino de Villabañez, 
acudió ante el referido Juzgado con un interdicto de 
recobrar contra sus convecinos Cayetano Sánchez y 
Cleofé Cuesta , porque hallándose aquel por espacio 
de mas de doce años en la quieta y  pacífica posesión 
de una tierra de cabida como de tres obradas, al si
tio denominado Pago del H oyo, término de aquella 
villa, se habían propasado Cuesta y Sánchez á entrar 
con, sus arados en una de las obradas de la finca:

Que sustanciado el interdicto, sin audiencia de los 
querellados, y presentada fianza é información testi
fical en com probación de los hechos aducidos, recayó 
auto restitutorio reponiendo las cosas al ser y  estado 
que tenían anteriormente:

Que D. Florencio Vailejo, vecino de V illarm ente- 
ro, presento ai Gobernador de la provincia un escrito 
en el que, después de manifestar que habiá com pra 
do al Estado varios quiñones de terreno de l$s pro

pios de Villabañez, y  que se estorbaba á los arrenda
tarios de los mismos Cayetano Sánchez y Cleofé Cues
ta el que procedieran á su labranza con el interdic
to propuesto y sostenido ante el Juzgado de primera 
instancia de VaHadolid por D.? Eusebio Burgueño, 
concluía pidiendo á aquella Autoridad requiriera de 
inhibición al Juzgado ; que habiendo el Gobernador, 
de acuerdo con el dictámen del Consejo provincial, 
dirigido el requerimiento solicitado , invocando l o ' 
prescrito en el art. 173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y  en el párrafo tercero del art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, el Juez, instrui
do el incidente de competencia, sostuvo su jurisdic
ción, fundándose en que no resultaba ser la misma 
la tierra invadida y  aquella á que se referia VaHejo; 
ni que tampoco constaba hubiera pertenecido á bie
nes de p rop ios , y finalmente , en que se habia sus
citado la competencia después de haber adquirido la 
sentencia del interdicto fuerza ejecutoria :

Y  que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, resultó la presente competencia.

Vista la Real órden de 25 de Enero de 1849, que 
declara contenctoso-adm inistraúvo todo lo pertene
ciente á la validez ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á fo interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada, declaración de la 
persona á quien se vendió, y á la ejecución del con
trato:

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, según el cual corresponde á 
la Junta de ventas la resolución de todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas de fincas declaradas 
nacionales :

Visto el párrafo tercero del art. 3.® del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes 
políticos (h oy  Gobernadores) entablar contiendas de 
competencia en los juicios fenecidos con sentencia que 
cause e jecutoria :

Considerando :
1 .* Q u e , como repetidamente se lleva declarado 

en decisiones análogas, el proveído del Juez en los 
interdictos no causa la ejecutoria á que se refiere el 
párrafo tercero del art. 3.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847:

2.® Que por no resultar claramente deslindado en 
el caso de la presente competencia si el terreno in
vadido, y que poseía el querellante D. Eusebio Bur
gueño, fué ó no com prendido entre los quiñones ena- 
genados por el Estado, es de necesidad recaiga p r é -  
viamente una resolución especial que determine los 
límites dé la s fincas vendidas, cuya declaración es de 
la competencia de las Autoridades del órden adm i
nistrativo, según las disposiciones ántes citadas, y de 
ninguna manera puede obtenerse de las judiciales por 
la via sumarísima del interdicto;

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á veintinueve de N oviem bre de 
mil ochocientos sesenta y  uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE FOSADA HERRERA.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Excmo. S r . : De conformidad con lo propuesto 
por esa Junta consultiva, y  en armonía con lo que 
dispuso la Real órden de 20 de Marzo del corriente 
año respecto á los Capitanes de infantería de  Mari
na de la escala de reserva, ha tenido á bien la R e i n a  

Q. D. G.) resolver que en adelante el ascenso inme
diato de los Capitanes de artillería de Marina de la 
expresada escala sea al empleo de Comandantes ; y  
que los Capitanes de ambas armas opten con el in 
dicado ascenso en el cuadro de tercios navales á los 
cargos de segundos Comandantes de las provincias 
marítimas, cuyos mandos están asignados á la clase 
de Capitanes de  navio.

De Real órden lo digo á V. E. para conocimiento 
de esa C orporación , y  como resultado de su carta 
núm. 2.349. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de D iciem bre de 1861.

ZA V Á L A .

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Arm ada.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Diciem bre 25. Nom brando Comandantes de las gole
tas Huelva y Guadiana á los Tenientes de navio D. Euge
nio Acebal y Laviada y D. Faustino Barreda y  Perez.

Id. id. A probm do la permanencia en el apostadero de 
la Habana del Brigadier D. José Lozano y García y del 
Capitán de fragata D. Rafael Rodríguez de Arias y  V illa - 
vicencio, y que el Comandante general del mismo pueda 
utilizarlos de la manera que estime conveniente en las 
atenciones extraordinarias del servicio que ocurran con 
m otivo de la expedición destinada á las costas de Mé
jico .

Id. id. Concediendo dos meses de licencia ál Oficial 
segundo del Cuerpo administrativo D. Pablo Diez y 
Cuervo.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de la Habana el Oficial tercero del mismo cuer
po D. Mariano Berri y Bregante.

Id. id. Concediendo sea trasportado á Fernando Poó 
en el vapor San Antonio D. Angel Perez de la Riva , su 
esposa y tres hijos de m enor edad.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española, R e in a  de las Espa- 
ñas. Al G obernador y Consejo provincial de Zarago
za, y  á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«E n  el pleito que en el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una 
la Hacienda pública y en su representación mi Fis
cal , ap elan te; y de la otra Andrés Hernández, v e 
cino de Zaragoza * apelado, en rebeldía ; sobre pago 
de la contribución ae subsidio y multa impuesta á 
Hernández por haber ejercido cierta industria sin 
hallarse inscrito en la matrícula :

V isto :
Visto el expediente gubernativo del que resulta: 

que en 13 de Mayo de 1859 los agentes investigado
res Blás Espinosa y  José Jiménez tomaron declara
ción al Hernández, quien d i jo :  que se hallaba ma
triculado en clase de cerrajero, si bien aparecía pa
gada la contribución por su m adre; que habia cons
truido camas de hierro por el tiempo de dos años 
hasta aquella fecha , y que entre ellas hizo para el 
hospital 150 :

Que remitidas las diligencias á la Adm inistra
ción de Hacienda pública manifestó en su informe al 
Gobernador que era Hernández constructor de 
camas de h ierro , sin que estuviese inscrito en la ma
trícula ni pagase contribución por tal concepto, 
hallándose com prendido en el núm. 3.° de subsidio 
industrial, por lo que habia incurrido, como defrau
dador, en las penas establecidas por el art. 45 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852 ; y en su 
consecuencia propuso que debia condenársele al pago 
de 3.200 rs. por via de multa como duplo de la cuo
ta , y á la satisfacción de esta y recargos correspon
dientes al año de 1859 , privándole de continuar 
ejerciendo la referida industria hasta que abonase 
dichas cantidades; con cuya  propuesta se conformó 
el Gobernador por su resolución de 30 del expresa
do m es:

Vista la demanda que Hernández presentó en 
tiempo en el Consejo de provincia con la solicitud 
de que se revocase la providencia del Gobernador, 
y  se le declarase exento de la multa y recargos, 
acompañando: primero, un recibo del recaudador de 
contribuciones, con el que acreditaba que su madre, 
María Martínez, satisfizo por el oficio de herrero 49 
reales y 28 cénts. de contribución industrial corres
pondiente al primer trimestre de 1859; y segundo: un 
certificado expedido por el Oficial segundo de la A d 
ministración de Hacienda pública, justificativo de ha
berse afianzado la responsabilidad de la multa que 
se im puso al interesado:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública , pidiendo la confirmación de la citada 
providencia:

Vista la sentencia del Consejo provincial, dictada 
en 7 de Enero de 1860, dejando sin efecto la provi
dencia del Gobernador de 30 de Junio anterior, en 
cuanto por ella se condenaba á Hernández al pa
go de la multa de 3.200 rs., duplo de la cuota que 
la tarifa señalaba á la industria que ejercía, confir
mándola en todo lo demás, y disponiendo que se 
pusiera en conocimiento del Gobernador la omisión de 
los agentes investigadores en el cumplimiento de la 
circular de la Dirección general de Contribuciones de 
25 de Mayo de 1857 á los efectos oportunos:

Vista la apelación que interpuso el Promotor fis
cal, v  el auto en que le fué admitida:

Visto el escrito de mi Fiscal de 23 de Marzo de 
1860, mejorando el recurso ante el Consejo de Esta

lo , con la solicitud de que se revoque iu 
le í inferior en la parte que hace referencia á la re
levación de la multa, y se confirme en todas sus par
tes la providencia gubernativa:

Visto otro escrito de mi Fiscal de 16 de Mayo de 
1861, en que acusó la rebeldía al apelado por ha
llarse en el caso del art. 255 del reglamento, v la 
providencia de la Sección de lo Contencioso del si
guiente dia en que la hubo por acusada:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 
y  las tarifas que com prende: o ,

Considerando que con arreglo al art. 7. del nu
mero 5.° de este Real decreto, Andrés Hernández ha 
debido satisfacer dos cuotas diferentes por razón de la 
contribución  industrial y de comercio; la una como 
cerrajero, por estar com prendido en la clase sétima 
de la tarifa núm. 1.°, y la otra como constructor de 
camas y otros objetos de hierro, según la tarifa n ú 
mero 3.°:

Considerando que según el art. 17 del expresado 
núm. 5.° del mismo Real decreto debió dicho Hernán
dez obtener préviamente al ejercicio de su doble in
dustria, el certificado de matrícula en que constara 
hallarse inscrito en los registros correspondientes: 

Considerando que esta obligación de inscribirse 
oportunamente que tienen todos los industriales no 
ha cesado por la circular de la Dirección general de 
25 de Mayo de 1857, porque se limitó á encargar á 
los investigadores que advirtieran á los nuevos in 
dustriales la obligación que tenían de dar parte de 
la industria que iban á ejercer para que se les in
cluyera en la respectiva matrícula, y porque además 
de no decir nada que directa ó indirectamente liber
tara á los industriales de aquella obligación , nunca 
tendría fuerza contra la disposición terminante de d i
cho Real decreto:

Considerando por todo que el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza obró dentro de sus atribucio
nes al im poner al Hernández la multa del duplo de 
la cuota señalada en la tarifa á la industria que sin 
matrícula e jerc ía , y al pago de la cuota y recargos 
correspondientes á aquel año:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya , D. Manuel Cantero, D. Pe
dro Gómez de la Serna , el Marqués de G eron a, Don 
Manuel de Guillamas y D. Manuel Moreno López, 

Vengo en revocar la sentencia en la parte apela
da, y en confirmar de la misma manera la providen 
cia del Gobernador de 30 de Junio de 1859.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los m ism os, se notifique en for 
ma á las p a rtes, y se inserte en la Gaceta) de que 
certifico.

Madrid 12 de Diciem bre de 1861.— Juan Sunyé

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 23 de Diciembre de 
1861 , en los autos que en el Juzgado de primera instan

cia del distrito de San Pedro déla  ciudad de Barcelona y 
en la Sala primera de la Audiencia de su territorio ha se
guido D. Juan Piquer con D. Salvador Oiler sobre terce
ría de dom inio á los bienes embargados á D. Ignacio Ca~
Ion ge ; pendientes ante Nos en virtud de recurso de nu li
dad que interpusieron Piquer y Calonge contra los pro
veídos de la Sala de 21 de Mayo y 5 de Junio de este ano: 

Resultando que en 26 de Marzo de 1852 entabló d e 
manda ejecutiva D. Salvador Oiler contra D. Ignacio Ca
longe por la cantidad de 3.530 libras barcelonesas , im 
porte de dos escrituras de préstam o, intereses y costas, 
en la cual se dictó á su tiempo sentencia de rem ate ; y 
que para llevarla á efecto se vendieron los bienes que 
habían sido embargados al deudor, en cuya virtud reci
bió Oller á cuenta de su crédito 29.128 r s . , de que otorgó 
carta de pago en 31 de Diciembre de 1856 : _

Resultando que posteriormente, en el año de 1859, el 
mismo Oller presentó escritura diciendo que habia llega
do á su noticia que Calonge poseía otros bienes, y pidien
do que se ampliase en ellos la ejecución por la cantidad 
de 16.080 rs. y 32 mrs. que aun se le d eb ía n , intereses y 
costas *

Resultando que estimada esta solicitud, fueron e m 
bargados los muebles y géneros de la tienda en que v i
vía Calonge, que se expresan en la diligencia del folio 424 
vuelto, y cu yo valor no aparece en los autos:

Resultando que D. Juan Piquer entabló tercería de d o 
minio ; y que sustanciada por los trámites o rd in a r io s , el 
Juez dictó sentencia en 30 de Julio de 1860 declarando 
no haber lugar á acuella , y mandando continuar la e je
cu ción  :

Resultando que la Sala primera de la Audiencia, por 
sentencia de vista de 22 de Febrero último , con firm ó la 
apelada, y mandó que luego que causara ejecutoria se 
sacase testimonio de la declaración ae Jáime G allifa , y  
se desglosara el documento que aparecía con la firma de 
este al folio 475 , al objeto de que por el Juez de primera 
instancia se proceda á lo que corresponda co a  arreglo a 
derecho respecto á la falsedad denunciada por D. Salvador 
O ller:  ̂ ,

Resultando que D. Juan Piquer y  D. Ignacio Calonge 
suplicaron de la sentencia de vista: que por auto de 21 
de Mayo la Sala prim era , denegando la sú p lica , decla
ró ejecutoriada dicha sentencia : que del referido aujo su
plicaron también , y por otro de 5 de Junio se d ijo  no ha
ber lugar con las costas, por lo cual interpusieron en el 17 
recurso de nulidad contra dichos proveídos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que contra la ejecutoria de 21 de Mayo 
último quedaba á D. Juan Piquer y D. Ignacio Calonge 
únicamente el recurso de nulidad interpuesto dentro de 
los 10 dias siguientes á la notificación de a q u e j, según 
las disposiciones literales de los artículos 4.° y 7.° del Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1838:

Y considerando que notificada á ámbos dicha ejecuto
ria en 24 de Mayo, y habiendo interpuesto los recursos 
de nulidad en 17 de Junio , dejaron correr más del dobla  
término que el señalado por el referido Real decreto eu  
el citado art. 7.° ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h aber 
habido lugar á la admisión de los recursos interpuestos 
por D. Juan Piquer y D. Iguacio Calonge , á quienes co n 
denamos en las costas; y mandamos que se cancelen  las 
cauciones prestadas por los mismos.

Así por esta nuestra sentencia , que se pu b licará  en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se ca sen  las oportunas copias certifica
das , lo pronunciam os , mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino. = » Ramón María de Arrióla. *=» Félix 
Herrera de la Riva.— Juan María B iec.=»F elipe de U rbi- 
na.=*Edu3rdo E lío.=D om ingo Moreno.

P u b lica c ión .«L e íd a  y publicada fué la p receden te  
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec , ¿Ministro 
del Supremo Tribunal de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala segunda hoy dia de lai fecha 
de que certifico com o Secretario de S. M. y  su E scribano 
de Cámara

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 6 1 . »  Dionisio Antonio 
de Puga.

CONFINADOS.

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 6 DEL ACTUAL.

LETRA F » AÑO 1ÍJ60.

Estado de los confinados existen tes en 31 de Diciembre de 1860, clasificados según el tiempo que les resta ex tin gu ir  de sus condenas.

Ménos de 
6 meses. ¡

De 6 me
ses á1 año.

De 1 año
á 2.

De 2 
á 4.

De 4 
á 8.

De 8 
á 12.

De 12 
á 20.

De 20 
á 30.

De 30 
á 45.

De 45 
á 60.

De 60 en 
adelante. TOTAL.

Penas 
perpétuas. ’TOTAL GENERAL.

Alcalá.................................................. 97 182 172 195 68 29 38 10 2 » 793 3 796
Barcelona. .......................... 128 105 132 4 54 145 173 481 24 10 4 1 4.057 34 4.094
C oruña............................................... 101 112 164 194 226 114 62 12 11 2 » 998 25 4.023
Sevilla................................................ 106 909 210 267 151 108 77 25 4 4 2 » 4.469 25 4.194
V alencia............................................ 208 161 181 201 280 214 268 26 12 6 6 ,  1.563 25 4.588
Vallado! td .......................................... 258 252 290 253 102 89 127 46 33 6 » 1.456 10 4.466
Zaragoza............................................ 240 256 282 183 220 178 70 21 4 3 2 1.459 18 4.477
Alicante.............................................. » » » » » » » » » » » » )> »
Badajoz.............................................. 89 79 76 112 99 47 34 » » » 4 537 6 543
Búrgos................................................. 62 83 102 200 194 150 171 54 25 16 5 1.062 4 4.066
Canal de Isabel II............................ 11 20 44 123 189 160 106 28 4 5 4 694 » 694
Canal de Urgel................................ 67 68 103 186 199 107 $6 26 » 3 3 858 22 880
Cartagena......................................... 94 54 215 311 391 404 300 20 11 7 2 1.841 8 6 4.897
Granada.......................................... • 216 132 236 253 355 159 114 4 » » » 1.459 7 4.466
Tarragona......................................... 29 32 43 85 106 114 40 17 8 2 5 527 45 542
T oledo................................................. 157 113 104 92 70 40 84 » » » 1 600 4 60)
Motril......................................... 31 30 71 94 143 84 16 9 7 » )> 504 » 504
Baleares.............................................. 19 18 31 31 43 16 13 » » » 167 » 4 67
Canarias..................................... : . . 27 15 13 14 13 13 » » » » 99 4 403
Mahon..................................... .......... » » » » » » 211 » » » » » »
Ceuta................... ............................... 22 60 93 156 230 211 8 67 24 46 5 1.082 610 1.692
Alhucem as........................................ » 4 4 10 4 8 62 2 » » » 34 5 39
Chafarinas............................... 5 2 11 38 82 62 53 7 8 » 252 24 276
Melilla................................................. 20 24 27 57 127 53 11 6 2 1 4 344 52 396
Peñón.................................................. » » 3 4 19 11 » 1 » » » 41 4 42

T o t a l ................................ 1.987 2.011 2.607 3.215 3.456 2.544 2.054 405 175 73 36 18.563 977 49.540

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta consultiva de la Armada
Por Reales órdenes de 20 y 24 del actual han sido 

aprobados, para ingresar en el buque-escuela de apren
dices navales para Contramaestres de la Armada en  los 
15 primeros dias del mes de Ei.ero entrante, los jóvenes 
cuya relación se acompaña, que deberán presentarse sin 
demora en las respectivas capitales de los departamentos 
donde radique su residencia , siendo de cuenta del Estado 
los gastos de traslación hasta el ingreso definitivo en la 
escuela , con  sujeción al art. 8.° del reglamento vigente, 
aprobado por S. M. en Real resolución de 19 de Enero 
último.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se publica 
para que llegue á noticia de los interesados.

Madrid 2b deD jciem bre de 1S61.=E1 primer Secreta
rio , Elíseo Sanchiz y Basadre.

Relación de los jóvenes cuyos expedientes han sido aproba
dos para optar á plazas vacantes de aprendices navalesy 
debiendo ingresar en Enero próximo en el buque-escuela.

Residente en Velez de la Gomera , Manuel Figuerola 
y Garrido.

En Ferrol, José Benito F a iboy  Alvarez.
En Valencia, Vicente la Rosa y Crespo y Luis Tapia 

y Risueño.
En San Fernando , Manuel Martin y Valle.
En Casalla de la Sierra, José Manuel Guillen y Huei ta. 
En Madrid , Federico López y Zambrano.
En Cartagena , Juan Bautista Solano y Saez.
En Barcelona , Rosendo Roig y Palau-.
En Cartagena, Rafaél Alvarez y Sánchez^
En Cádiz , Manuel Montanare y  Rodríguez.
En Cartagena , Francisco Peñaranda y Varriz.
En Ciudadela , Juan Pouseti y Mercadal.
En Barcelona, Joaquín Paret y Garriga.
En C artagena, Pedro Revilla y Murcia.

En Mabon , José Tudurez y  Mansilla.
En Cartagena , Agustín Alcaráz y Cantalapiedra.
En Valencia , José Antonio Rams y R o c a , José Anto

nio Montoro y  Catalá y Vicente Pascual y  Herrero.
En Cartagena, Julián Alvarez Santullano y Peña y 

Agustín Martínez y Muñoz.
En Barcelona, Martin Faura y Maucansus y  José Alen 

y Pelegrí.
En Sanlúcar , Manuel Romero y Ronnero.
En B arcelona, Mariano Costa y  Casas.
En Cartagena, Manuel Ralo y Navarro.
En Barcelona , Pedro Alsina Roure y  Antonio Vila y

Seguí.
En Mahon, José Francisco Codina v  Cortada.
En Barcelona, Federico Casadas y  Sel Jent.
En Cartagena, Manuel Martin y Bellido.
En Barcelona , Enrique Bausis y HataS.
En Mahon , Martin Amstad y Prieto.

Madrid 26 de Diciembre de 4864.=»Es copia.=»El p ri
m er Secretario, Elíseo Sanchiz y Basadre,.



JUNTA DE CLASES PASIVAS
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O R D E N A C I O N  G E N E R A L  D E  P A G O S .

«w  n: i

E S T A D O  demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenian en fin de Junio de 1 8 6 1 ;
en el segundo trimestre del mismo año , y  el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos.

♦

de las sumas que importan las altas y  bajas ocurridas

C S A n T T ’C J X - O  X X X I V .  I
f 11"' ~  

TC
DEL CAPI 

Individuos.

>TAL
r c L o  x x x i v

Haberes.

PROVINCIAS
DONDE RADICA EL 

PAGO.

ARTÍC
PENSIONES R

Individuos.

m o  1.°
EMUNERATORI AS

Haberes.

ARTIC
DEM DE REGU 

TR

Individuos.

ULO 2.°
LARES EXCLAUS- 
A.D03.

Haberes.

ARTICUL
IDEM DE LEG 
rRANJERAS

Individuos.

o 3.°
IONES EX- 
3ISUELTAS.

Haberes.

ARTICUL 
IDEM DE SUA 

\ CONVENIDOS 
GARA

individuos.

o 4.°
INISTROS 
EN VER-

llaberes.

ARTICl
MONTE—PI

Individuos.

JLO 5 .°
O MILITAR.

Haberes.

ARTICl
MONTE-PK

ndivíduos.

ULO 6 . ’’
3S CIVILES.

Haberes.

ARTÍCULO 7.*
MESADAS DE SUPER

VIVENCIA.

Haberes.

ARTIC
HABERES DE 

GUERRA

indivfchjts.

ULO 8.®
RETIRADOS DE I 
Y MARINA.

ANwres..; i
k '>.■ ■. ■

ARTIC
DEM DE JUBIl 

LOS MI?

DLO 9.“
.ADOS DE TODOS 
I1STERIOS.

I t e r e s .

ARTICL
IDEM DE CES 

GRADOS D

[ijgüvíduosi, ..

ÍLO 10.
ANTES Y EMI— 
E AMÉRICA.

Híberes.

ARTI
PENSIONE: 
LOS SECO 
BX-INPAN

indivs.

CULO 1 1.
3 QUE AFECTAN 
ESTROS DE LOS 
¡TES DB ESPAÑA.

Haberes.

Tesorería Central.
Alava.......................
Albacete..................
A licante..................
A lm ería ...................
Á v ila ..............
B adajoz...................
Barcelona................
Burgos.....................
Cáceres .................
C ád iz ......... * ...........
Castellón................
C iudad-R eal. . . . .
C órdoba........... ..
Coruña....................
Cuenca.....................
G erona....................
G ranada..................
Guadalajara...........

* Guipúzcoa..............
H uelva.....................
H uesca.....................
Jaén .........................
L e ó n .........................
L ér id a .....................
L og roñ o..................
Lugo.........................
M adrid....................
Málaga.....................
M urcia .....................
Navarra..................
O rense ....................
O viedo.....................

9 
11
20

8
4
4

36
365

27
22
65

120
118

43
123

29
59
15

2
34

5
23
27

5
103

33
17

371
108

43
47
17

6.620,66
1.479,59
1.485,93

743.50 
373,11 
356,67

3.368.61 
26.743,72

3.690,52
1.924,99
9.798.18
7.519.46
8.034.48 
3.420,64

12.053,16
2.113.62
3.987.66
2.557.67 

102,34
2.284.48 

464,97
2.654.63 
2.312,25 
1.218,73
8.886.68 
2.928,80 
1.649,29

88.926,40
8.860.98
3.808.49 
7.046,87
1.488.99 
5.250,34

251,33
5.681.47

421.25
3.468.03 

455,69
2.887,11 

175,48 
16.774,94

1.769.04 
1.718,54
9.498.05 
2.198,89 
1.457,62

380.51 
8.745,14 
1.581,31

131.25
5.654.18

*78
56 

192
12
18

170
359

93
49 

198
75
69

315
128

23 
150
145

24
50 
43 
31 
95
37
57 
80 
34

420
146 
153 
119 
148

84
29

162
38
58 
15

336
8

139 
l 99 
103 
413

>0.499,73 
8,817,62 

29Í83,01 ' 
1.824,97
2.732.67 

26.428,82 
56.040,73 
>3.485,1 o
7.671.26 

30.801,29 
U . 162,84 
>0.908,04 
42.176,24 
>8.740,94

3.41 l ,05
23.340.55
21.067.86

4.514.08 I
7.867.08 
6.335,70 
4.805,77

14.889,90
5.777,80
8.904.68 

13.087,66
5.079,48

65.729,04
“23-902,95
23.709,50
18.184,57
18.903.26 
13.045,65
4.379,90

24.155,32
6.668,01
9.244,21
2.173

48.926,01
1.559,18

21.860,60
13.377.87 
16.318,86 
6i. 717,1 1

9.217,99
24.253.55 

7.! 51
30.8H ,l 3 
48.128,37

8.902.08

253

* 6

1

37.785,30

4.944

260

*50

344

*4

3

¡80

1.602,62

10.349,88

11*6,72

2.1*2*0,72

5.757

45
27
95
36
35

154
490,

67
34

857
30
40
95

653
18
43

151
17 
55 
21
18 
33 
42 
25 
67 
47

1.771
157
372
137

45
141
30
61
58
66
91

45.5*7*3,23
5.783.67

-23.666,05
8.384,84
4.837,81

39.120,04
128.970,76

46.004,68
8.173,18

144.945,35
5.054,83
8.987,16

24.378,38
102.818,14

5.401,61
8.045,30

39.288.36 
5.099,92

18.909,93
4.334,15
4.025,27
8.106,43
7.402,74
5.272,40

18.364.36 
9.338,46

616.656,06
38.933,90
61.837,59
34.337,32
12.278,86

339
35
46 
68
47
29 w 

129 
200

84
58

217
10
38
86

194
31
17 

460
33
30
18 
15 
63 
63 
41 
35 
52

2.274
145
142

51
38

136
•» i

314.817,32
8.997.74 
3.134,62

>6.032,74
9.259,14
5.680,70

23.671,48
46.928,01
>6.824,81
13.222,28
55.783,19

2.174,96
7.507,64

>9.826,90
42.300.17 
• 5.890,16
3.607,94

39.868,46
7.158,17
6.957,34
3.058,30
2.441,61

>2.476,98
>4.220,62

2.928,89
7.312,39

10.308.18 
590.930,93

27.453,09 
29.707,99 
>1.7 >8,93

7.399.75 
26.079 44

4.824,16
9.737,33

j <a A7<7 £ l

v

480

2.84,0
240

745

¡

5.4*46

O J d¡\

á95
492
613

4.017
476 
363 
500 
326 
345 
495 
629 
314 
2I9 
653 
236 
150 
4 66 
344 
414 
348 
200 
332 
372 

4.570 
561 
613 
429 
306 
679 
266 
k un

• r

>6.949’
103.896,6» 
323.333,08 

87.608 
36.403 

>64.643,50 
30.632,32 
50.059,28 
92.585,07 

>63.551,27 
40.331,96 
43.276,82 

>18.1 >2,16 
42.295 
45.066 
24.935
35.116.84 
49.737,91 
30.120 
32.581,45 
69.092 
51.924,55

703.655,89
109.051,06
120.142,12
112.600

51.151
95.396.84
30.521.78 
86.567,23
43.324.50 
58.476,16 
19.991,02

208.717,51
18.850.79 
77.105,98 
28.767,05
61.188.50 

200 386,35J a ̂  i /• rf a

^ 5
■20 -■ 
80 
30
41 
74

4
7

22
61
10
10
37
10
44

3
9

47
42 

3
44
43 

584
37 
54 
41
7

38 
7

a 0

3 % 4 « 1 ,3 4 .
4 fM 6 ,7 ^

,  p ; É
^ 4 6 i , » r
2.466,66

2fr.706,»7
62.956,39
26.457,33

6.135.31 
32.614,10

2.833.33
2.499.98 

>4.612,96 
52.054,44

4.199.98 
4.904,08

39.734,21
4.961.97 

15.745,96
2.233.33
4.749.99

10.711.60
6.701.65 
2.500 
8.962,48
7.634.98 

590.600,49
28.543,62
34.512,36

6.182.64 
6.089,60

25.175,71
3.081.32

13.315.61
6.203.98

18.348.62
2.091.66 

61.533,14
5.487,91
4.695.98 
2.077,76

11.558,67
60.648,01
26.228,59

8.366.64 
9.045,97

33 689,92 
23.042,94 

8.653,31
3.529.34

i ? — r
205

13 **
- l94 >

9
- -  46 ^

150 : 
33 
28 
75
10 
18

.34
84

8
19-
65
21
14 
18 
14 
23 
27 
12 
18 
30

1.020
48 
75 
27
19 
82 
16 
39
20
49 

£

Ítt.028,66 
't 7 4 5 ,92 

&|j024,66 
i M .438 ,20  
r % .60 S ,5 2

1.789.98
> >0.014,61 

36.618,36 
>1.627,26 
7.437,51 

22.968,45
2.464.97
6.162.09 

>1.223,39 
25.254,87

2.361.43 
3.300,26

27.760.57
7.216.73
6.624.94
3.721.86 
3.973,30
8.954.44 
8.689,48 
2.049,85
4.858.37
5.520.87 

473.274,82
>8.111,35 
22.799,41 -
7.005.38 
5.947,84

18.189.58
5.189.10
9.491.73 
3.730,70 
8.862,93 
>.133,53

33.745,39
5.319,47
3.006,40
2.027,07
5.376,12

24.524,43
6.762.95
2.361.97 
4.000,88

13.325.98 
8.177,65
5.399.95 
1.157

i

*¿

¿

101

toa
*7*34

*6*2?

i # [

14*2*60,80

934 
415 
436 
865 
462 
292 

U 6 9  
2.657 

812 
565 

1.986 
574 

I 640 
1.090 
1.872 

433 
518 

1.226 
343 
691 
274 
454 
677 
534 
411 
583 
565 

8.111 
1.172 
1.452 
1.001 

580 
1.211 

384 
843 
545

1.034.713,28 
>32.272,52 1 

69.221,92 
141.401,15 
70.988,79 
34.813,49 

. .227.304,16
689.375.95 ’■ 
>76.671,75

80.967,53
461.454,06

61.832,71
94.785,67

208.223,58
417.517,99

63.709.81 
90.322,61

288.389.29 
71.348,21

113.805,61
45.083,31
57.767,41

>06.589,51
74.131.02
63.120.95 

124.722,78
91.455.81 

3.146.155,15
254.859.95
301.663.68 i 
202.832,71
103.259.30 
211.776,09

51.309,97
165.101,84

85.375,25
131.212,77

38.907,07
526.746,81

45.831.95
140.764.55 

61.428,13
123.315,73 !
463.315.69
226.164.02 
132.580,63
77.443,76

338.207,48
217.782.55

67.835.51
23.306.52

Palencia.................. 5
55

• • • • ¿O.D1 o,Do
4.462,38

13.620,15
10.848,09
15.874,77
5.841.78 

102.116
,5.471,62
14.795,69
8.583.79 

14.020,31 
66.570
*m i en in

1 AAA
P ontevedra ............ • • * • * * O I

53
1 .OUU
2.533

Salam anca............. 8 * * 4DU
o r * k

AO
12
AQ i *1*01,08Santander.............. 29

5
• * • •

* 1
DA
77

1 A.O i i ,D■*
46.909,43 

7.205,19 
68.821,65 

8.967,50 
2.224,96 
1.423,55 

12*834,73 
37.47 K7-4 
25.87S.I4

O Q K A O Q

• • OOD

Segovia ................... • • SO,0¿ ÓZ i ¿y
4

68
*¡ ’ *15,20

636
264

1.927
278

1.019
532
583

2.013
774
879
506

1.390
1.200

261
275

Sevilla .....................
Soria.........................

33
4

341
22
64

¡3
252
127

40
273

10/
767

0
109

t  A
Tarragona..............
T eru e l.....................
T o led o ...................
Valencia..................
Valladolid..............

274
29
30 

104
13
16
7

ou
12
10
50 

4 39 
4 03

300
3.402

1 ob
507
364
329 
969 
i 2 i 
¿•ti 
8 21 
7 ¿8 
573 

90

1 A
9
2

16
68
90

1 u
14

6
12
68
20

Q

• 1

V izcaya ..................
Oo 

k (i \ o o ,■ { i qr.,) ' 19.597,78
7.988,94

53.763,46
32.481,64
13.114,25

• * 1 /S ■ > . 1 >0, (5 1
959,60

ov
9

1 oZ am ora ................... k A
oou

r : •> ¿o 
k 0

J. A Iw.oO
3.599,98

960

55 y1 Q
Zaragoza ................

" H K S S v : .
Minas de Almadén.

*
98

* í
137

40
206
343

57
. . , .

*1 *219,20 1 o <3 
128 

43 *

4 y 
92 
71 
35 

121

i .01 b. 4 ft
23.007,58 
15.575,6 o 

6.491,52 
42.966

n i .uou
171. >35,07 
88.794,99 
21.183,15

I -)
43

15
40

1 O
34
35 
18
7

i

T o t a l e s ......... 2.829 297.406,24 5.924 894.460,98 260 42.989,30 969 31.247,-25 7.399 4.877.160,70 6.112 1.678.654,97 23.666,30 21.153 4.377.175,93 1.763 1.727.712,22
1

2.849 1.266.358,11 111 15.838,08 49.374 12.232.670,08

Por nuevas decla
raciones..............

Por rehabilitacio
n es .......................

Por mejoras...........
Por traslaciones.. 
Por rectificaciones 
Por pase de pensio

nes rem unera-: 
i torias........... ..

13
i
< i

! * *7
\ \

} -,.*.*.....

1.516,01

2.364,52

i S 

16 

8

0

2.888,28

2.514,96
484,96

1.220,08

IU T A S  0

380

5

*44

1

CURRIDAS

55.868,17

1.672,50
460,82

12.720,43

91,25

EN EL

107

7

*30

SEGUNDO 1

29.445,59

1.012,48
263,88

9.448,14

r R I M E S T R E  DIS 1861.

268

44

*34

84.748,49

2.065,99
400

12.770,90

45 

* 11

44.925,63

9.300

31

6

15

12.829,92

5.791,66
1.916,65
6.548,86

1

862

78

* 1

232.192,09

13.057,59
3.226,93

91,25

T otal d e  a lta s ! 20 3.880,53 42 I 7.108,28 . . 430 70.813,17 14 4 40.170,09 346 99.655,38 56 54.225,63 52 27.087,09 , , . . 1.090 302.940(17

i \

BAJASi OCURRI

I

ÍDAS EN EL MISMO.

I

Por colocaciones.
Por fallecimientos.
Por matrim onios.
Por cum plir la 

edad...........
Por no justificar..
Por traslaciones..
Por rectificación..
Por cadu cid ad ....
Por supresión—
Por juDilaciones..
Por pase al m on - 

te*pio m ilitar..
Por acuerdos su

periores.......

1
14

1

2
24

5

1

30
955,25

91,25

9!,24 
2.140,31 

543,76

60

12
46

*45
6

2.125,38
7.700,65

7.737,67
912,48

••

• i

**7

**8

229,29

2*2*9,17

40 
6

34
41

10.03*3,39 
993,30

9.62*6,46 
4 2.735,25

*23
7

2
27
38

6.670,10 
2.145,81

270,82
5.569,01

41.234,16
••

42
131

469
45

3.248,44
49.320.94

45.00*2*82
46.262.94

**39

*41
9

36.356,95

8.958,32
7.320

10
27

23
20

15

1
i

2.569,38
8.294,42

10.407,50
9.046,49

8.495,04

52,08

* [

35
329

44

4
346
164

45 ! 

1

4

7.943,17 
119.560,99 i 

3.230,36 ¡

362,06
59.671,26
58.055,05

8.495,04

60

52,08

T o ta l  d e  b a ja s . 48 3.911,81 109 18.47 0,18 15 458,4C> 121 33.388,40 97 25.889,90 357 83.805,08 59 52.635,27 101 38.864,91 •• 907 257.430,01

A

R E S U M E N E S .

Importa la m en
sualidad fin de
Marzo 1861..........

Id. id. fin de Ju
nio de 1861____

2.S57

2.829

297.137,52

297.406,24

5.991

5.924

^ 905.828,88 

894.460,98

260

260

42 989,3C 

42.989,3C

984 

) 969

31.705,71

31.247,2£

7.090 

> 7.399

1.839.735,93

1.877.160,70

6.065

6.112

4.664.374,78

4.678.654,97

16.753,81

23.666,30

21.464

21.453

4.364.325,63

4.377.175,93

4.774

4.768

1.726.121,86

1.727.712,22

1

2.898

2.849

1.278.135,93

1.266.358,11

111

111

15.838.08

15.838.08

49.191

49.374

12.180.24^,43

12.232.670,08

Difóren-(De más.., 
cía.. .  ( De m énoí5 *28 * 31,28 *67 1 ¡ *367,90

••
¡5 4*5*8,4Í

309 37.424,77 47 14.280,19 6.492,Í9
*14

45.850,30
**3

1.590,36
*49 11.777,83 • •

•• , 483 52.422,65

Importan las altas 
del segundo tri
mestre de 1861.

Id. las bajas en e 
m ism o................

5

20
1

48

3.820,53

3.911,81

42

109

7.108,28

18.476,18

••

15 458,41

430 

j 121

70.813.17

33.388,40

144

97

40.170,09

25.889,90

•• 346

357

99.655,38

83.805,08

56

59

54.225,63

52.635,27

52

101

27.087,09

38.864,91

•• 1.090

007

302.940,17 

í .*«57.430,01
L

LDiíeren- J De m ás.. 
ia.........í De ménoí *28 ’ 31,28 67 11*367,90

••
¡5 45*8,41

309
i

37.424,77 47 14.280,19 -
* ¡ 1

15.850,30
**3

1.590,36
*49 in 7 7 ,8 2

• •
••

183 45.510,16

RESÜMEN DEL TOTAL DE INDIVÍDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

in d iv id u o s .

Haberes 

mensuales deyengados.

Pagado 
por hospitalidades p> 

de retirados.

Pagado 
or mesadas de 

TiYeocía.
super-

TOtAL GENERAL.

Peales. Céats.

Importa una mensualidad fin 
de 1861........................................

de Marzo
49.491 12.459.487,63 4.005,99 46.753,81 12.180.247,43

Id. id. fin del mes de Junio de 1861........... 49.374 >2.198.985,88 10.017,90 23.666,30 12.232.670,08
,

Diferencia j De m ás. . . .  
..........* í De m é n o s ..

483 39.498,25 6.044,91 6.912,49 52.422,65
' . V  •

Madrid 1$ de Diciembre de 186l,e=El Presidente,, José Fariñas.
t .* . . ■M



Junta de la  Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , aerée

l e s  al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
íersonal, pueden acudir por sí ó por persona aplom ada  
al efecto, en la forma que previene la ReaíÓrden de 23 de 
febrero de 1856 á la Tesorería de la Dirección general de 
ja Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
jos créditos de dieba Deuda que se  han em itido , á v ir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú -  
¡pero de salida de sus respectivas liquidaciones.

fftúmero 
Je. salida
ug las U— . . . .  j

i d acio- Nombres de los interesados. #
nes. _______ ____ ________________ __

DIÓCESIS DE BURGOS.

89465 O. Manuel Arecuiaga.
89466 O. Nemesio Nogales.
89467 D. Marcelo Ocampo.

DIÓCESIS DE CADIZ.

89468 D. Francisco María Blazqqez.
89469 D. José Liñan. t
89470 D. Bernardo Mariscal.

DIÓCESIS DE CUENCA.

89471 D. Julián del Castillo.

DIÓCESIS D E JACA.

89472 D. Félix Fanlo.
89473 D. Manuel López. , ,

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

89474 D. Francisco Carreras.
89475 D. Vicente Nare.

DIÓCESIS DE LUGO.

89476 D. José Arias Rodríguez.
89477 D. Manuel Vázquez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

89478 D. Andrés Moreno.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

89479 D. José María Blanco.
89480 D. Ramón María Galindo.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

89481 D. Ambrosio Baño.
89482 D. Blas Cascon.
89483 D. Manuel Antonio Domínguez.
89484 D. Manuel Fernandez Porto.
89485 D. Ramón López Al varado.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

89486 D. Angel Adcurra.
89487 D. Juan Cano.
89488 D. Juan Antonio Cerezo.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

89489 D. José Baucel.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

89490 D. Nicolás Escudero.
89491 D. Martin Sánchez Romo.
89492 D. Domingo Suarez.
89493 D. Antonio Torija y Ortega.
89494 D. José Torija y Orfega.

Madrid o de Diciembre de I8 6 I .= E I Secretario, A n
tonio Bruno M oreno.=V.° B.°®=*E1 Director general, P re
sid en te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan ^ c r e e 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dir ección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias uo feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n u 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Núm ero

do salida
d e  la s  ! i -  N o m b r  e s  d e  lo s  I o te r e s a d o s .
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE CADIZ.

89495 Doña Josefa Creseli.
89496 Doña María Manuela Cuadrado.
89497 Doña María de los Dolores Montero y Valles.
89498 Doña Isabel Morfi.
89499 D. Maiiano Ruiz Capilla.
89500 D. Agustín Rodríguez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

89501 D. José Argüelles.
89502 D. Luis Chacón.
89503 D. Juan García de la Ruda.
89504 D. Juan Bautista Jiménez.
89505 D. Diego López.

>t 89506 D. Juan Medero.
• 89507 D. Juan Medina.

89508 D. Félix Moreno.
89509 D. Norberto Módenes.

PROVINCIA DE GRANADA.

89510 D. Manuel Carrasco.
895! I D. Andrés Gómez Quintero.

PROVINCIA DE HUELVA.

89512 Doña Justa de la Purificación Castilla.

* PROVINCIA DE JA E N .

é 895i3  Doña Antonia Albin.
89514 D. Antonio Birbero.
89515 D. Manuel Diaz.
89516 D. Domingo Hermosilla.
89517 D. Lúeas Maza.
89518 D. Vicente Perez.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

89519 D. Miguel Escudero.
89520 D. Antonio Flores.
89521 D. Lúeas León.

PROVINCIA DE SEVILLA.

89522 D. Manuel García.
89523 D. Juan Jiménez de Cisneros.
89524 Doña María del Cármen y Doña Josefa Mallej

y Castro.

Madrid 5 de Diciembre de 1 8 61 .= E l Secretario, An 
Ionio Bruno M oreno.=V.8 B.°=*EI Director general, Pre 
sidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda di 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizad  
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 2 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección genen  
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á rece 
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenado 
general de pagos del Ministerio de Gracia y Justíci 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del d 
parlamento dé liquidación la factura que acredite su pe] 
sonalidad, para lo cual habrán de m anifestar el núme 
po de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las !i- Nombres de los interesados.
quitacio

nes.____________________ ________ _

DIÓCESIS DE AVILA.

89525 D. Prudencio Temprano.

d ió c e s is  d e  m o n d o ñ e d o .

S9526( D. Emeterio Balsa.

DIÓCESIS DE ORENSE.

89527 D. Sebastian Alvarez.

DIÓCESIS DE OSMA.

89528 D. Manuel María Tacón.
89529 D. Antonio AgustínGómez.
89530 D. José Gerardo.
89531 D. Juan Manuel Herrero Romo.
89532 D .3feodera Muriel. - ■ -
89533 D. José Rufo Miranda,

Número

le la? fi?  Nombres de los interesados.
(uidacio-

Ü3S.______________ _________ _____________________________________________

DIÓCESIS D E  PLASENCIA.

89534 D. Agustín Fernandez.
89535 D. Blas Za mar reño.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

89536 D. Tomás de los Hoyos.
d i ó c e s i s  d e  s a n t i a g o *

89537 D. Juan Cano.
89538 D. Manuel Castro.
89539 D. Júan Antonio Carballo.
89540 D. Manuel Carbón.
89541 D. Juan García.
89542 D. Francisco García Orge.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

89543 D. Juan Soisona.
89514 D. Esteban San Miguel.
89545 D. Juan Sandimous.
89546 D. José Segret.
89547 D. José Serret.
89548 D. Félix Salvaus.
89549 D. Clemente Soler.
89550 D. José Sitjas.
89551 D. José Samis. -
89552 D. Jacinto San Miguel.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

89553 D. Angel Antonio Rodríguez.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

89554 D. Felipe Caviedes.

Madrid 5 de Diciembre de 1861.===El Secretario, An
tonio Bruno M oreno.=Y.0 B .°=E l Director general, Presi
dente, J. Sierra.

DIÓCESIS DE AVILA.

89555 D. Evaristo Domínguez.
89556 D. Bonifacio Harnaiz.

* 89557 D. Leandro Moral Herrero.
89558 D. Venancio Moyano.
89559 D. Pablo Moya.
89560 D. Carlos Nogueda.
89561 D.Francisco Román.

DIÓCESIS DE O R E N S E .

89562 D. José Benito Dom ínguez.

DIÓCESIS DE OSMA.

89563 D. José Delgado.
89564 D. Zacarías Fe y Espinosa.
89565 D. Antonio Mirada.
89566 D. Juan Manuel Mateo.
89567 D. Santiago Monasterio.
89568 D. Eustaquio Maqueda.
89569 D. Bernardo Morales.
89570 D. Francisco Martínez Pacheco.
89571 - D. Gregorio Martínez.
89572 D. Bernardino Marín.

. 89573 D. Francisco An onioM artínez.
89574 D. Pedro Marco.
89575 0 . Juan Martínez Fuente.
89576 D. Placido Ortega.
89577 D. Buenaventura Oguillas.
89578 D. Mariano R evilla.
89579 D. Rafaél Tudela.
89580 D. Francisco Viíianueva.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

89581 D. Felipe González.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .

89582 D. Sebastian García Tomé.

DIÓCESIS DE U R G E L .

89583 D. Francisco Serra.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

89384 D. Manuel Soriano.

Madrid 8 de Diciembre de 1861.—El Secretario, An 
tonio Bruno Moreno.=*V.° B.°=E1 Director general, Presi 
d e n t e , J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección  de A d m in i s t r a c ió n . — N egociado  6 . ° — H ac ien d a .

A pesar de las diligencias practicadas por la Adm inis
tración principal  de Hacienda pública de esta provincia 
no ha podido aver iguarse  el paradero de los lierederos de 
D. F e rnando  Alvarez Bu illa, uno de ios responsables s u b 
sidiarios al desfalco de D. Matías Aramia, con objeto de que 
realicen el pago por compensación de 5.800 rs. y 1.584 en 
metálico, cuyas cantidades se hallan depositadas en la 
Caja general.  Puesto en  conocimiento del Sr. Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa que entiende en el expe
diente  de re in tegro  me hace p resente  en escrito de 16 del 
actual la necesidad de realizar  el ingreso en Tesorería de 
los referidos dep ó s i to s , toda vez que fué negada por el 
T r ibuna l  de Cuentas la apelación in terpuesta  por Builla 
del fallo de 1.° de Setiembre de 1860.

E a  su  vista he acordado llamar á los citados he red e 
ros del D. F e rn an d o  por medio de este periódico oficial, 
para que se presenten en este Gobierno con las cartas de 
pago de los expresados depósitos á formalizar el ingreso, 
e n  el concepto de q ue  no verificándolo en el té rm ino  de 
dos nv ses, á contar  desde la publicación de este anuncio, 
se llevará á efecto la operación con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 10 del Reíd decreto de 29 de Setiembre de 1852 
c reando  la Caja general de Depósitos, considerando como 
perdidas las antedichas cartas de pago y sin derecho al 
percibo de-ios intereses por su falta de presentación.

Madrid 23 de Diciembre de 1861.--«El Duque de Sesto.
7990

Secretaria .— Negociado 2.°— Ayuntamientos.

Se halla vacante  por creación la plaza d e  escrib ien
te de la Secretaría  del A yuntam ien to  de Ararijuez, d o 
tada con el sueldo de 3.000 rs. a n u a les ,  pagados de los 
fondos municipales.

Los asp iran tes  que á la cualidad de mayores de 25 
años r e ú n an  la necesaria  aptitud , d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente  documentadas al A lcalde-Presidente 
de aquella Municipalidad , dentro  del térm ino de u n  mes 
que empezará  á contarse desde el dia que se publique 
por p r im era  vez el presente anuncio en este periódico 
oficial;  en  la inteligencia de que  será preferido el aspi
ran te  que  r e ú n a  las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853 ó en la Real órden  de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 29 de Noviembre de 1861.=E l Marqués de la 
Vega de Armijo. 7525

Se halla vacante por renuncia  del que  la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento  de El A lamo, d o ta 
da con el sueldo anual  de 3.000 r s . , pagados de los fon
dos municipales .

Los asp iran tes  que  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n a n  la necesaria  aptitud , d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente  documentadas al A lca lde-P res i 
dente  de aquella Municipalidad , dentro del término 
de un  mes , que empezará á con tarse  desde el dia que se 
publique por p r im era  vez el presente  anuncio  en este 
periódico o f ic ia l ; en la inteligencia de que será preferido 
el asp iran te  que reú n a  las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853 ó en  la Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 14 de Dic iem bre 'de  186 I .= E I  Marqués de la 
Vega de Armijo. 7828

Se halla vacante  por defunción del que la servía  la 
plaza de Sécretario del A yuntam ien to  dé Vicálbaro , d o 
tada con el sueldo anual  de 4.015 rs., pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria apti tud , d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella Municipalidad , dentro  del té rm ino  de  un  mes¡ 
que empezará  á contarse  desde el dias que se publique 
por p r im era  vez el presente  anuncio  en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que  se rá  preferido el a sp i
rante  que  reúna  las c ircunstancias  p revenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853 ó en la Real ó rden  de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 2 de Diciembre  de 4 861 .=E1 Marqués de h  
Vega de Armijo. 7575

G obierno de la  provincia  de Castellón.

Sección de F om ento .

En el expediente  in s t ru id o  en  este Gobierno á instan  
cia de D. José Cárlos Nuñez, sob re  la const ituc ión  de h

sociedad especial m inera  titulada La P a z , ha recaído la 
providencia  siguiente:

«Castellón 21 de Diciembre de 1861.— En uso de las 
facultades que  me concede la ley de Sociedades m ineras 
de 6 de Julio de 1859, y de conformidad con el dictámen 
del Consejo provincial,  apruebo  la constitución en espe
cial m inera  de la Sociedad con el nom b re  de La Paz, 
formada para beneficiar la mina de plomo denominada 
S a n  Juart Bautista, sita en el térm ino de Cabanes,  per te 
neciente á esta provincia, con residencia en dicho pueblo, 
bajo las condic iones establecidas en la escri tura  otorgada 
al efecto ante  D. Ramón Domingo del Campo , Escribano 
de Benlloch y de dicho Cabanes, el 14 del mes último por
D. Juan Bautista López, D. José Carlos Nuñez, D. F ranc is
co Bertrán y Orti y  o t ro s ,  publicándose esta providencia 
en la Gaceta y Boletín de esta provincia, y consigna mióse 
en  la mencionada escri tura  presentada por D. Josc C ar
los N u ñ e z ,  á quien  se devolverá según tiene solicitado.— 
El Gobernador in te r ino ,  Manuel Yivaneo.»

Lo que se publica en este periódico oficial para los 
efectos prevenidos en la ley vigente.

Castellón 21 de Diciembre de 1861.— E! Gobernador 
interino, Manuel Vi va neo.

7982

Gobierno de la provincia de A licante.

Sección de Fomento.— Sociedades mineras.

Con arreglo á las facultades que me concede el p á r r a 
fo segundo, art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 
de Julio de 1859, oido el Consejo provincial en 3 del a c 
tual , aprobé la Escritura  otorgada en Orihuela  ante  el 
Escribano D. Pedro Turón, para la creación en la misma 
ciudad de la titulada Union, que explota las m inas Buena 
Suerte  y A fortunada.

Lo que se a n u n c ia  en este periódico oficial en c u m 
plimiento de lo dispuesto en dicho párrafo segundo, a r tí 
culo 8.° de la ley de Sociedades mineras.

Alicante 18 de Diciembre de 186i.— Francisco S e p ú l -  
veda. 7904

Gobierno de la provincia de Soria.
Habiendo necesidad en esta provincia de c rea r  una 

plaza de Arquitecto de distrito y otra de delineante,  cou 
arreglo á lo dispuesto en el a r t / 3 . # del Real decreto de 21 
de Noviembre de 1861, la p r im era  dotada con el sueldo 
de 8.000 rs . an u a les ,  y la segunda con el de 6.000, pa
gados del presupuesto p ro v in c ia l , lie dispuesto se a n u n 
cien dichos destinos en los periódicos oficiales, según lo 
prevenido en el indicado Real decreto en su art . 13, á fin 
de q ue  los aspirantes  q ue  se encuen tren  adornados con 
los requisitos que  exige el art. 30 del Reglamento de 14 
de Marzo de 1860, presenten sus solicitudes en este Go
b ierno de provincia en el término de un m es ,  á contar  
desde la inserción del presente anuncio  en la Gaceta de 
M adrid.

Soria 19 de Diciembre de 1861.=r=José Primo de Ri
vera. 7921

Gobierno de la  provincia de Gerona.
Stccion de Fomento.— Industria .

En v ir tud  de lo ordenado por la Dirección general de 
Agricultura,  Industria  y Comercio en comunicación de 6 
del actual,  se anuncia  la vacante de la plaza de verif ica
dor de los contadores de gas en esta capital. Según lo 
prescrito  en el art. 7.* del Real decreto orgánico de 28 de 
Marzo de 1860, son preferibles los Ingenieros in d u s t r ia 
les; á falta de estos, los Profesores públicos de ciencias 
f ísico-matemáticas ó químicas,  ó licenciados en las mis* 
m as ,  y en su  defecto peritos,  previa just ií icacioiRde sr  
apti tud con los certificados correspondientes.

Los aspirantes  que tengan los requisitos marcados er 
dicho Real decre to ,  pueden presentar sus solicitudes er 
la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia ei 
el término de 30 d ias ,  para formar la propuesta y ele 
varia  al Gobierno de S. M.

Gerona 19 de Diciembre de ISCI. — José de lo b iz -  
tondo. 7969

A yuntam iento constitucional de Chantada.
Habiendo sido creada para este disí rilo municipal una 

plaza de*Médico-Cirujano por el Exemo. Sr. G obernador  
civil de la provincia, con la dotación anual de 5.500 re a 
les, se anuncia  la provisión de dicha plaza,  bajo las con
diciones establecidas, para que los Profesores que  deseen 
obtenerla  y reú n an  las cualidades necesarias para  su des
empeño, presenten  sus solicitudes documentadas en !a 
Secretaría de este Ayuntamiento, dentro del término de 
3*0 dias , á contar  desde la inserción de este anuncio en 
ci Boletín oficial de las cuntió  provincias de Galicia y en 
la Gaceta de Madrid.

C h a n t a d a  2 d e  Diciembre do 1861.—El Alcalde , Gre
gorio María Travadelo. 7653

A yuntam iento constitucional de A lm onaster
la He al.

No habiéndose proveído por falla de aspirantes  la ti
tu la r  de Medicina y Cirujía , dolada con 3.000 rs. anuos, 
pagados por t r imestres vm.cidos del fondo m unicipal,  
c o n  la obligación de asistir gratis ó las familias pobres y 
reconocimientos legales,  se anuncia  por segunda vez y 
término de 15 d ias ,  contados desde el siguiente en que  
aparezca el presente  en los periódicos oficiales.

Los que deseen obtenerla  d ir igirán sus solicitudes á 
la Secretaría del m unicipio acompañadas del tirulo pro 
fesional ó testimonio del mismo; legalizando e s te lo s  que  
no fueren vecinos de esta provincia.

Almonaster  la Real 27 de Noviembre da l 8 6 l .= P a b lo  
Moron. 7657

Alcaldía constitucional de V illacañas.
Por renuncia espontánea del que la ob ten ía ,  se halla 

vacante la plaza de Médico titular de esta villa de Vil la-  
cañas ,  dotada con 1 1.000 rs. anuales , pagados por ed 
Ayuntamiento y por t r im estres  vencidos,  en  esta forma: 
3.300 del presupues to  municipal por la asistencia de e n 
fermos pob re s ,  y los 7.700 restantes de u n  re p a r t im ie n 
to vecinal. La población consta de 1.305 vecinos;  se h a 
lla situada dentro de la línea férrea del M edite rráneo,  á 
dos leguas de la cabeza del partido judicial , y á 11 de 
la capital de la provincia. Es circunstancia precisa que el 
Facultativo que sirva d.cha plaza , reúna  los títulos de 
Medicina y Cirujía.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente  de 
la Corporación municipal dentro  del término de 20 dios, 
á contar  desde el en que se inserte  este anuncio en el /Jo- 
lelin opcial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Vdlacañas 18 de Noviembre de 1861 ==El Alcalde, J e 
sús Segobia no. 7449

Alcaldía constitucional de T orrico.
Por renuncia  del que la obtenia se halla vacante  

la plaza de cirujano titular  de la villa del Torrico,  do
tada con 5.000 rs. anuales satisfechos por sus vecinos 
en dos plazos iguales , que serán al mediar y te rm inar  
cada uno de los tres años que  ha de d u ra r  el contra to .

Su población es de 224 vecinos, dista de la capital de 
p rov incia  19 leguas, y de la del partido una.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente  de la Corporación municipal en té rm ino  de 
un  m es ,  á contar desde la feeln de la inserción de este  
a nuncio  en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno. " 7450

A lcaldía constitucional de Cañamero.

Se halla vacante la plaza titular de Médico Cirujano de 
esta villa, con la dotación anual  J e  2.500 rs , pagados de 
los fondos m unic ipales  por trimestres vencidos" por la 
asistencia de los enfermos pobres de so lemnidad, Id i n 
oculación de la vacuna ,  y asistir á todos los actos oficia
les ;  en la inteligencia de que la población se compone  de 
364 vecinos,  pudiendo contra ta rse  las igualas con los no 
pobres.

Lo que se anuncia  por medio del p resen te  para que 
llegue á noticia de los Profesores que gusten  asp irar  á d i 
cha plaza, á cuyo efecto dir igirán sus solicitudes al P re 
s idente  de ia Corporación municipal  en el térm ino de 30 
d ias ,  coutados desde la publicación de este an u n c io  en 
el Boletín oficial de la provincia,  pasado el cual tendrá  
lugar  su provisión.

Cañamero 22 de Noviembre d e 1 8 6 l .= E l  Alcalde, José 
Alonso Solano. 7652

A lcaldía constitucional de San ta Crus 
de Moya.

La plaza de Cirujano t itu lar  de este pueblo de nueva 
c re a c ió n , se halla vacante con la dotación anual  de 2.000 
reales cobrados por tercios vencidos dei presupuesto mu 
n ic ip a l , l ib re  de toda carga concejil excepto de c o n t r i 
buciones por la asistencia facultativa á 39 vecinos que 
h an  sido conceptuados pobres de solemnidad , y  casos le 
gales que puedan  o c u r r i r ,  con lo que  de sí dén  ademáí 

■ las contra tas  q u e  haga con los 251 vecinos que que Jan 
l ib res  á ello.

La posición topográfica que  ocupa , no es de las m ás 
satisfactorias por lo escabroso de su terreno  ; paro en 
c am bio ,  y sin embargo de hallarse  dividido en cinco 
grupos á m ayor y m enor distancia de su m atr iz ,  ofrece 
poco trabajo por su excelenie estado sanitario  en todas 
épocas.

Los asp iran tes  d ir ig irán  su s  solici tudes al Presidente 
Üel Ayuntamiento  que suscribe  en el térm ino de 30 días, 
contados desde el de esta publicación , en qu e  se p r o 
veerá.

S an ’a Cruz de Moya 28 de Noviembre de 1861 —
E. P. I). A., Salvador S á n c h ez .— De acu e rd o ,  Pedro del 
Rincón. . # 7632

A lcaldí a con stitu cion al de Aldea del Obispo.
Por acuerdo de este Ayuntamiento  se anuncia  la plaza 

vacante de Ciru jano de este pueblo: su dotación consis
te en 4.000 r s . ; 1.000 pagados de los fondos municipales, 
y los 3.000 restantes por igualas de los vecinos no pobres, 
y casa para vivir.

Los Profesores que aspiren á esta plaza , d irig irán sus 
solicitudes al Presidente de esta Municipalidad , en el 
té rm in o  de 30 días, desde que  tenga lugar su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Aldea del Obispo 25 de Noviembre de 1861.— El Al
calde,  Juan Raja.— Félix Herguijuela C a leya /Secre ta r io .

7653

Alcaldía constitucional de Vilialba.
Por acuerdo del Ayuntamiento  que presido , y con 

aprobación superior,  se "ha creado una plaza de Médico 
Cirujano titular de este distrito con la dotación anual  de 
5.500 rs. , cuya provisión se anuncia  bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación.

Los asp iran tes  que reú n an  las cualidades necesarias 
p resen ta rán  sus solicitudes documentadas en aquella d e n 
tro del té rm ino  de. 30 días, á con tar  desde la f icha en 
que  se in -e i te  este anuncio  en los Boletines o'¡dales de 
Galicia y Gaceta de Madrid. El distrito se compone de 29 
parroquias  y 12.969 h a b i t a n te s , según  ei ú ltimo r e 
cuento.

Vilialba 1.°de Diciembre  de 1861.— El A lcalde-Pres i
dente ,  Antonio Rico. 7651

Alcaldía con stitu cion al de V ilialba del Alcor.
La plaza de Médico-Cirujano t itu lar  de esta villa se 

halla  vacan te  p o r  haberse aumentado su dotación á la 
cantidad de 2.920 rs.: los aspirantes podrán p re sen ta r  sus 
solicitudes docum entadas en la Secretaría del A yun ta 
miento dentro del térm ino de un mes, contado desde que 
este anuncio  aparezca en el Boletín oficial.

Vilialba del Alcor 3 de Diciembre  de 1861.— El Alcal
de, Vicente Romero Martin. 7658

Alcaldía con stitucional de P ueblanueva.
Por renuncia  voluntaria  se halla vacante una  de laí 

plazas de Médico-Cirujano ti tu lar  y de beneficencia de 
lugar de Pueblanueva,  que  consta de 712 vecinos. Es tí 
pueblo dista tres leguas de la carre te ra  de Madrid, n u e 
ve de la ciudad de Toledo, capital de la provincia, y tres d< 
Talavera de la Reina que lo es del partido judicial.  En e 
mismo pueblo hay otro Médico-Cirujano y un  Cirujano pur< 
t i tu lares  y de beneficencia, contra tados hasta el dia 8 di 
Mayo de 1862 en cuyo dia ha de cum plir  también el qui 
ahora se contrate,  el cual no d isfru tará  casa gratis  y sole 
percibirá por- tr im estres  vencidos en moneda sonante  ; 
no en otra especie por el tiempo que t rascurra  desde e 
dia en que  tome posesión hasta el expresado día 8 de Ma 
yo, la parte  que le corresponda al respecto de 8.000 rea 
les a n u a le s , que se componen con 1.250 rs. consignado 
en el presupuesto municipal por la asistencia de los ve 
cinos pobres, y el resto con igualas que ya están hechas 
que recauda el A yun tam ien to ,  quedando á favor del fa 
cultaíivo los golpes de mono airada.

Los aspirantes ,  en el discurso de 20 dias , contado 
desde el en que este anuncio  se inserte  en el Boletín ofi 
cial de la provincia y Gaceta de M a d rid , d ir ig i ián  al Al 
caide-Presidenle sus solicitudes , expresando en ellas ir

J años de práctica y méritos literarias; en la inteligencia qu
cumplido dicho plazo se procederá á la provisión de I
plaza. 76o7

i
Alcaidía con stitu cion al de Jaraíz.

3 Hallándose vacante la plaza de Medico titular  do os
i p u e b lo , cuya dotación consiste en 3.000 rs. pagadero
i 900 del fondo Municipal por la asistencia de pobios y a<

tos judiciales, y lo r e d a n te  por igualas de L,s vecinos, : 
anuncia para que los Profesores que  quieran  op tar  á el 
d i l i jan  sus solici tudes en todo el presente  mes á la Sr 
crctaría del Ayuntamiento.

Jaraíz 2 de Diciembre do 1861.—El Teniente Alca Id 
Presidente aec iden l . l  del A y u n ta m ie n to ,  Leandro Sai 
chez. * 7751

J u n t a  g e n e r a l  d e  l i q u i d a c i ó n  
d e l  p e r s o n a l  d e  g u e r r a  d e l  d i s t r i t o  d e  

V a l e n c i a .

I N T E R V E N C IO N  MILITAR DE V A LE N CIA.

Los empleados que fueron en el Hospital m il i ta r  de la 
plaza de Valencia en el año de 1836 á Jun io  de 1837, cuyo 
habili tado lo fué D. Francisco Sequero  , y en su conse
cuencia  hub iesen  recibido sus haberes por el expresado, 
cerca de estas oficinas m i l i ta r e s , se se rv i rán  rem it ir  á 
esta Jun ta  establecida en el a rchivo de la intervención 
militar, los ajustes que debieron recibir,  ó una copia d e 
bidamente autorizada ;  pudiendo efectuarlo los herederos 
de los que hubiesen fallecido, lo cual podrán  verificarlo 
en el preciso térm ino  de tres meses los que existan en la 
Península é Islas adyacentes ó Canarias ,  posesiones de 
Africa; de seis á los que se encu en tren  en la isla de Cuba 
ó Puerto-Rico y Santo Domingo; de ocho para el e x t r a n 
jero y Filipinas,  según  se previene en el art. 5.° de las 
Reales instrucciones de 2 de Setiem bre  de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.

Distrito de Valencia.

Comisario dé E n tradas ,  D. Ildefonso López.
I lem id., D. José Ligorida.
Médico, D. Pedro Corlada.
Boticario , D. Máximo Arcon.

Valencia 12 de Diciembre de 1 8 6 L = P .  A. D. L. J . ,  el 
Com andante  Vocal Secretario, Francisco  de Paula Velaz- 
quez y Saura .  7871

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .

D. José Manuel Tenorio,  Caballero de la ínclita y Mi
litar Orden de San Juan de Jerusalen , individuo de la 
Real Sociedad Económica Matritense y A dm inis trador 
p r incipal  de Hacienda pública  de la provincia de C á 
ceres.

Por el presente  c i to ,  llamo y emplazo por  segunda 
vez á D. Silvestre Baltasar López y á D. F e n n n d o  Luis 
Mansi, Adm inistradores que  fueron de los estados s e 
cuestrados de barandilla y Tornab;¡cas en los a io s  de 
1804, o ,  9, 10, 11 y 14 al 23 y á los hijos, herederos y 
sucesores de los misinos cuyo paradero  se ignora ,  para 
que en el preciso té rm ino  de nueve  dias, á contar  desde 
la inserción del presente en la Gaceta de M adrid, satisfa
gan la suma que  lesulió á aquellos de alcance según ap a 
rece de la certificación que se publica á continuación: en 
inteligencia que  de uo hacerlo, previa  la declaración de 
contumacia y rebeldía,  se procederá  á las actuaciones 
subsiguientes.

Dado en Cáceres á 10 de Diciembre  de 186Í.— J. Ma
nuel Tenorio.

D. Valentín Morquecho, Oficial primero  In terven tor  
de !a Adminis tración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Cáceres.

Certifico que en esta Adminis tración principal  pende 
u n  expediento instru ido con objeto de hacer efectiva la 
suma de 32.412 rs. 89 cénis. q ue  resultaron de alcance á 
los Administradores que fueron del Estado secuestrado 
de .barandilla y Tornabacas, D. Silvestre Baltasar López y 
D. Fernando Luis M ans í , en las cuentas que  r ind ieron  en 
los años de 1804, 5. 9, 10, 11 y 14 al 23 dadas las M pri
m eras por aquel y las ú ltimas por éste, cuya cantidad, en 
razón á no h aber  comparecido los mismos ni sus herede
ros á recojer y contestar ios pliegos de reparos puestos á 
dichas cuentas, en las que dejaron de cargarse las sumas 
existentes en su poder de las anteriores, fué declarada 
partida de alcance por providencia del T ribuna l  de C u e n 
tas del Reino de 13 de Setiembre de 1860, y l ibrada la 
o portuna  órden para que se procediese por la via de 
apremio á hacerla  efectiva.

Y para que conste libro la presente que firmo en C á 
ceres á 10 de Diciembre de 1861.— Valentín Morque
cho—V.° B.°—Tenorio. 7799

A dm inistración principal
de H acienda pública de la provincia  

de Badajoz.
D. Justo Losada , Adm inis trador principal  de Hacien

da pública de esta provincia.
Por el presente  se cita y emplaza á los herederos de 

D. José Rey Alda In tenden te  que fué de esta provincia, 
para  que  en el térm ino  de 10 dias, que em pezarán  á con
tarse desde la publicación de osle anuncio ,  se presento en 
esta Administración de mi cargo ,  por si ó por persona 
que legítimamente los represen te  á satisfacer á la Hacien
da los rs. vn. 9.104,42 porque aparece alcanzado dicho 
Rey Alda, según expediente que  contra él se sigue en-es- 
la oficina; apercibidos de que  si t rascurr iese  el expresado 
término sin haberlo verificado les parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Badajoz 10 de Diciembre de 1861 .--E l  AdministraT¡r 
principal,  Justo Losada. 7773

D. Ramón Sanabri.i  R odríguez ,  Oficial primero i n 
terven tor  de la Adminis tración principal de Hacienda 
pública de esta provincia.

Certifico q ue  en esta Administración principal se s i 
gue expediente gubernativo  de reintegro contra  D. José 
Rey Alda, In tendente  que fué de esta provincia , por ei 
alcance q u e  le resu l tó  de 9.101 rs. 42 cents. , á cuyo p a 
go fué declarado responsable en los alcances que c o n tra 
jeron D. José Cubero y D. Ju a n  Linares Moníefrio , Ad
m inistrador y Contador in terino  que fueron del partí lo 
de Llerena.

Y para qu e  conste  y produzca lo< efectos oportunos 
expido la presente visada por el Administrador p> n -  
cipal, en Badajoz á 10 de Diciembre de 4861 —-R a
món Sanabria Rodríguez.=V.° B.°— Losada.» 7773

A dm inistración especial de b ienes nacionales  
de la  provincia de Granada.

La Dirección general de Propiedades del E s ta d o , por 
su  superior órden de 27 de Noviembre id timo, se ha s e r 
vido disponer U subasta para la obra de reparación de 
una casa en Gundix, situada en l;f puer ta  de Granada, 
que  lleva en a rrendam ien to  D. Pascual Padilla en renta 
de 240 rs. , como procedente  de aquella  S a l t a  iglesia Ca
tedral, bajo el tipo y condiciones del siguiente pliego:

1.a El remate se celebrará  s im ultáneam en te  en  esta 
c a p i t a l , bajo la presidencia  del Exorno. Sr. Gobernador,  
asistido del Sr. Administrador del ramo y E sc r ibano  de 
Hacienda, y en la ciudad de Guadix an te  el S r  Alcalde, 
Regidor Síndico, Administrador suba l te rno  de P rop ieda
des del Estado y competente Escribano, á los 30 dias de su  
publicación en la Gaceta y Boletín oficial da esta p r o v in 
cia, y hora de las doce de ia m añana.

2.a No se adm itirán  posturas que  excedan de los 1 446 
reales presupuestados.

3.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que se estam pa á co n tin u a c ió n , acom 
pañando documento del depósito en esta Administración 
principal  del 10 por 100 del tipo de la subasta.

4.a El remate q u edará  en favor del mejor postor,  sin 
perjuicio de la aprobación superio r .

5.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales ,  Se 
procederá á nueva  licitación á la l iana en el ac to ,  a d ju 
dicándose al que  ofrezca más ventaja.

6.a Ei contra tis ta  queda obligado á dar pr incipio á la 
obra  a los ocho días de la notificación de la aprobac ión 
de su remate, y á concluirle  á los 30, quedando sujeto si 
falta" á lo estipulado á lo prevenido en los artículos 5.° y 
9.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

7.a La cantidad del remate  se abonará  á la te rm in a 
ción de la obra previo  su reconocimiento y conformidad 
p e r ic ia l , á cuyo efecto la Adminis tración cu ida rá  da h a 
cer el pedido de fondos con la debida anticipación.

8.a Serán de cuenta del contra tis ta  todos los gastos deí 
expediente hasta su  term inac ión ,  asi como los de esc r i tu 
ra y su copia, derechos de peritos y demás que  se o r i 
gínen.

Granada 17 de Diciembre de 1861 “ losé Perez Valdes.
7903

Modelo de proposición.

1). F. de 1 . ,  vecino de. . . . . . .  se obliga á ejecutar  de
’ su cuen ta ,  y con arréalo á lo estipulado en el pliego de
* condiciones la obra de una casa en Guadix  , situada en
i la puerta  de Granada por la cantidad de (ñor le t ra ) , c u -
i yo 19 por 100 dei tipo de la subasta  anunciada  en ia Ga

ceta del d ía    n ú m    ha ingresado en la caja
de la Administración del r a m o ,  según el documento que  
acompaña.

'Fecha y firma.)

A udiencia territoria l áe B urgos.

e Vacante por fallecimiento del que la servia  u na  p ía—
a za de alguacil del Juzgado de primera  instancia  de San

Vicente de ha Barquera , dotada con el sueldo anual de 
1.600 rs. , cd Sr. Regente en conformidad á lo prevenido 
en ei mí. 31 dei Re.d decreto de Octubre  de*1S5í , ha 

- j. dispuesto se haga sabe-i* al público á fin de que  ios aspi-
! rautos que reú n an  las c ircunstanc ias  que  previene el 

art. 30 dei citado Real decre to ,  p resen ten  sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría  de mi cargo en el término 
de 40 d ias ,  contados desde la inserción de e d e  anuncio  
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Burgas 9 de Diciembre de 4 86 1 .= P .  O. del Sr. Regen
te, Bonifacio García. 7746

a Juagado de prim era instancia  del p artid o  de
o Segura.
’ D. Gregorio Bonal y Herrero, Juez de pr im era  in s ta n -
í cia de Segura y su partido.
n Por disposición de la Exorna. Sala de Gobierno de la

Audiencia de Zaragoza, se anuncia  p o r  tercera y última 
vez la provisión de dos plazas de P ro cu rad o r  Vacantes 

Q en este Juzgado, á fin de que  los aspirantes  á ellas pue-
dan  dentro  de 30 dias p re sen ta r  sus solicitudes en  la Se- 

le c re ta r ía  del mismo.
Dado en Montalban ú 27 de Noviem bre  de 1S6L— J. G re -  

v  gorio B onai.=P .  S. M., Miguel Pinto Rubio. 7552

ss ‘ — ------------------

Juzgado de prim era instancia  del partido  
de Chiva.

D. Mariano Martínez Carrasco , Juez de primera  in s 
tancia de Chiva y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 
de las plazas de a lg u a c i l , por fallecimiento del que la 
obtenía, para cuya provisión estoy in s t ru y en d o ,  de órden  
del señor Regente de la Audiencia de este te rr i to rio  , el 
oportuno expediente. ^Eu su virtud los q ue  asp iren  á o b -  

el tener la indicada plaza p re sen ta rán  en la Secretaría  de
z~ este mismo Juzgado sus solicitudes docum entadas dentro

el té rm ino  de 40 di as.
Dado en Chiva á 30 de Noviembre de 1861 .=M ariano  

Martínez Carrasco.*=Por su  mandado Rafaél Esté-ban.
: a  7615

[¡_ JisKgado de prim era instancia  de M anzanares.
ü .  Miguel Alonso Vi basante  y Góngora , Abogado del 

? r Iltre. Colegio ele Granada , Secretario  honorario  de S. M. 
a ‘ y Juez de primera  instancia de esta villa de Manzanares
, y su pa¡ tido en la piovincia  de Ciudad-Real <kc.
. " Hago saber que  habiendo fallecido en  esta villa el Pro-

JIS cu rador  (pie fué de este Juzgado D. Antonio Diaz Pinés,
ÍV  se manda publicar  con el fin de q ue  si a lgún interesado

e tiene que deducir  reclamación contra  aquel en  indicado
’ ^ concepto, lo verif ique en el té rm ino  de tres meses, á con-
!í,a tar desde la inserción do este anu n c io  en la Gaceta.
De Dado en Manzanares á 5 de Diciembre de 1861.—V Í -  
l3~ l!asanle.-=Por m andado de S. S., Jesús García Noblejas. 
)a* 7630on

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Mariano Valcayo de  T o r o , Juez  de p r im e r a  instancia de  
esta villa de  Colm enar Viejo y su p a r t id o .

Por el presente  sa cita , llama y emplaza  á Gregorio P e r e z ,y  
Basilio Amigo, m ayora l  y de lantero  que  han sido de la em presa  
de  diligencias titulada la Victoria  B u rga le sa  C a s t e l l a n a , cuyo 
actual pa ra dero  so ignora  . p a ra  que en el té rm in o  de  30 dias 
com parezcan en esle Juzgado á re sponder  á los cargos  que  les r e 
sidían en la causa que en el mismo se signe por h ab er  a t ro p e l la 
da el coche-d i ligencia  núm. 22 . de  dicha  em pre sa  , an buey  de 
la p rop iedad  de Ensebio M ora les ; bajo apercib imiento  que de no 
hacerlo se sustanc iara  en su ausencia y rebe ld ía  , sin más c i t a r 
les y em p la za r le s , y les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 29 d ¿  N oviem bre  de  1861.—Maria
no Valcayo de T o r o .=  Por m andado  de  S. S . , Juan  Fgalde.

7578

E n  vir tud  de  providencia  del Sr. D. Ignacio Suarez  García, 
Juez de p r im era  instancia interino del distr ito  del P r a d o ,  r e f r e n 
dada  por el Escribano D.'Francisco de  Paula M ora les ,  se cita y 
emplaza por p r im er  té rm ino  de nueve dias á D. Francisco Reges 
Burch, cuyo actual domicilio se ign o ra ,  á fin de que  comparezca



en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resulten en cau
sa pendiente contra el mismo por hurto; bajo apercibim iento  
«pie de 110 verilicarlo se continuará el proceso en su ausencia y 
reb eld ía , y le parará el perjuicio que haya lugar. 7581

Por el presente y en vir tud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por tercero y último edicto á Agueda Pomairon 
y  Atienza, de quien se ignora su dom icilio , para que se presente 
en la cárcel pública á dar los descargos que le resultan en causa 
que se le sigue por huito; prevenida que en otro caso se seguirá  
aquella por su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal.

Madrid 3 de Diciembre de 1881.— El Escribano, Pedro José 
Vigil. 7591

D. José María Uncela , Juez de primera instancia de esle par
tido de Azpeitia.

Hago saber que el tenor de una sentencia dictada por mí es 
como sigue:

S en ten cia .= E n  la villa de Azpeitia . á 22 de Octubre de 1881, 
el Sr. D. José María Uncela, Juez do primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto esle  juicio de tercería de 
preferencia entablado por el Procurador D. V icente A rreg u i, á 
nom bie de D. Pedro Payneta. vecino de la villa de San Vicente, 
provincia de L ogroño, en los autos ejecutivos promovidos por 
D. Esléban Aguirre , vecino de Segura, contra D. José Víctor  
A y a la , vecino y  farmacéutico que fue de la propia villa de Se
gura, sin que hoy se seca  su residencia, por 1.544 rs. y  27 mrs. 
y ampliada nuevam ente la ejecución por el expresado Aguirre en 
virtud de los créditos que respectivam ente le cedieron Doña Te
resa B id ao la , Doña Catalina Aguirre y Doña Vicenta L eceta , to
dos tres vecinos de Segura, según consta por menor en la escri 
tura folio 116 de los autos, sobre pago de 2.200 r s . , con antela
ción y preferencia á D. Esteban A guirre v c u d q u ie r  otro acree 
dor de los bienes em bargados y vendidos en pública subasta, per
tenecientes á Ayala, y

Resultando por la escritura autorizada el dia 30 de Octubre 
de 1857 en la vill6 de San V icente, convino D. Víctor Avala con 
D. Pedro Payneta en pagar á éste la cantidad de 2 200 is . en la 
forma sigu ien te : 825 en todo el año de 1858 , igual cantidad en 
el de 1859 , y 550 en la primera mitad de 1880, con la circuns
tancia que el pago se había de verificar según fuera cobrando el 
sueldo que percibía de la sociedad á quien servia como farma
céu tico , debiendo de.,ar en poder de D. Rufino G il, como P resi
dente de dicha sociedad , la cantidad qne correspondía á los m e
ses que fueran v en c ien d o , siendo también condición expresa en 
la escritura que si Ayala ganaba la demanda que seguía contra 
el Ayuntam iento de San Vicente y ante el Consejo provincial de 
Logroño, entregarla á Payneta alguna cantidad y serviría de 
descuento para pago de la que hablan convenido, folio 1.°:

Resultando que en el acta de conciliación que tuvo lugar en el 
Juzgado de paz de Segura en 20 de Agosto de 1859, contestando 
Ayala á la reclam ación do Payneta dijo: que tan pronto como le 
entregara una botica de nueva planta que le tenia costado 20.000 
reales y además 12.000 por razón de daños y  perjuicios que se le 
habían originado por haberle embargado P ayn eta , y  que la e s 
critura á que se referia el dem andante no le daba derecho nin
guno á sostener el embargo que tenia hecho anterioim ente, sin 
que hubiese negado Ayala la existencia de la escritura en cuya  
virtud reclama Payneta los 2.200 r s . , folio 3:

Resultando que por la falta de avenencia en el juicio de con 
ciliación entabló Payneta demanda do preferencia y  conferido 
traslado al ejecutante y ejecutado, se ha opuesto el primero ale
gando los fundamentos de hecho y de derecho que cree asisten 
para declarar á Aguirre con derecho preferente á Payneta , sin 
que el ejecutado se haya mostrado parte á pesar de los repeti
dos despachos y  notificaciones que han mediado en el curso del 
e x p e d ien te , entendiéndose por consiguiente con los estrados del 
Tribuna) en lo relativo á Ayala:

 ̂ Considerando que con anterioridad á la vecindad de I). José 
Víctor de Ayala en la villa de Segura, contrajo con Payneta la 
Obligación escrituraria que obra a lfo lio  1.°, á consecuencia 
de una sentencia dictada en el Juzgado de primera instancia de

o* condenando á Ayala al pago de 1.700 rs., la que m otivó  
el em bargo de los bienes de éste, y con el objeto sin duda de
que no se  le originaran nuevos d ispendios, tuvo lugar el con
venio ya m encionado, sujetándose Payneta ú ced er  todos los 
derechos de que se creia asistido, y  Ayala á satisfacer la cantidad 
de 2.200 rs. en los conceptos que se dicen en laya  citada escri
tura , de cu yo  cumplimiento no puede evadirse A yala . aunque 
se halle ausente y haya contraido posteriorm ente nuevas obliga
ciones: °

Considerando que un contrato celebrado con la solemnidad en 
que Pay.aela apoya su pretcnsión es una ley para los contrayentes 
y que una escritura publica tiene su antigüedad desde su fecha 
cuando no la tiene sino desde el acto de! reconocim iento judicial 
el docum ento reconocido por el deudor, debiendo ser pagado un 
acreedor personal escriturario despuos del hipotecario y a n t e s  
que el quirografario y el verba!, aun cuando los créditos de estos 
>ean a n ten o te s , ley 5.a, título 24 , libro 10 de la Novísima Reco
pilación:

Considerando que aun suponiendo créditos de igual naturale
za el que reclama Aguirre y el de Payneta , que no lo son tiene 
preíacion y  preferencia el de Payneta según el contenido de di
cha ley 5.a que establece la prioridad en virtud de aquella regla 
de derecho qui p r io r  est tem pore p o tio r  est j u r e , por consi
guiente no hay duda ninguna de que la escritura presentada en 
autos por Payneta es de fecha anterior á las confesiones judicia
les de parte y demás títulos que ha presentado A g u irre :

Fallo, declarando que el dem andante ha probado como p ro 
bar debiíí su acción y demaoda, sin que el demandado ó sea  Don 
Esteban A guirre lo haya hecho de sus excepciones; en su con
secuencia satisfágase con antelación y preferencia á D. Estéban 
Aguirre y  dem ás acreedores que hasta ahora se han presentado, 
la cantidad de 2.200 rs. á D. Pedro Payneta del importe de los 
bienes que se hayan vendido pertenecientes á D. José Víctor 
de A y a la , debiendo publicarse esta sentencia en el Boletín  de 
esta provincia y  Gaceta de M adrid , por ignorar el paradero de' 
expresado Ayala.

Asi por esta mi sentencia definitivam ente juzgando y sin ha
cer expresa condenación de costas, lo proveo, mando y  firm o.=  
José María Uncela.

Pronunciam iento— Dada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. José María Uncela, Juez de primera instan
cia de este partido de Azpeitia, hoy dia 22 de Octubre de 1881,

siendo testigos D. Juan V icente Gaztañaga y Angel Aristizabnl, 
vecinos de esta misma villa, de que doy fe yo  el Escribano.— 
Ante m í, José Ignacio de Aguirrezabalaga. 7556

t

Por el presente anuncio y término de nueve dias se cita y 
llama á las personas que se crean con derecho á varios efectos 
de ferretería , tales como barrenas de gubia, lesnas de zapatero, 
formones finos, limas y otros que se cree hayan sido sustraídos á 
fin de que se personen en el Juzgado de Maravillas y Escribanía 
del crimen de D. José María Miller á acreditar su d erech o; bajo 
apercibimiento de proceder á lo que haya lugar. 7590

Juzgado privativo de artillería. — Por providencia de este  
Juzgado de la Subinspeccion de artillería del distrito de Castilla 
la N ueva se c ita , llama y emplaza por el presente anuncio á las 
personas que por cualquier concepto se crean con derecho á los 
bienes del Capitán que fué del cuerpo D. José María de B usta-  
mante, que falleció abintestato en esta corte el dia 18 de Noviem 
bre de 1860, para que comparezcan á ejercitar su acción en la 
Escribanía del propio J u zg a d o , plaza M ayor, núm. 7 , piso ter 
cero , en el término preciso de 20 d ia s , contados desde esta pu
blicación; bajo apercibimiento de que pasados sin verificarlo , se  
proveerá lo que corresponda en los autos promovidos á instancia  
de la Sra. Doña Teresa Villegas do Bustam ante, madre del fina
do , en solicitud de que se la declare por única heredera con ar
reglo á derecho.

Madrid 2 de Diciem bre de 1861.=M artinez Delgado. 7592

D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos íII, y  Juez de primera instancia de  
esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro y Gerónimo  
Baeza, herm anos, y  Pedro Ubeda, tratantes en caballerías, cuya 
vecindad y demás circunstancias se ignoran, solo sí que el Pedro  
Baeza es natural de A ldea-lengua de P edraza, para que en el 
término de 30 dios, contados desde el en que se inserte ©ste 
anuncio, comparezcan en este Juzgado á ser notificados de la sen
tencia ejecutoria de la Audiencia territorial de A lbacete, dictada 
en causa que contra los mismos se siguió sobre hurto de tres y e 
guas; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de  
este dia.

Dado en A lm odóvardel Campo á 30 de Noviem bre de 1861.—  
Antonio González A lbán .=P or su mandado, Joaquín Majan.

7594

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sonsa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor general de Guerra, y Magistrado de 
la Audiencia territorial.

Por el presente edicto se llam a, cita y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fincable por muerte de Francis
co H erreros, soldado ietirado, hijo de Pedro y de Rosa Sánchez, 
natural de la ciudad de Béjar, á fin de que queriendo hacer uso 
del que les asista, lo verifiquen en este Tribunal en la forma que 
corresponde y término de 30 dias; bajo apercibimiento que pa
sados que sean sin verificarlo se dará al expediente el trámite 
que corresponda, y  las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 27 de N oviem bre de 1861. =  Cárlos Apolinario F. de 
Sousa.---Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal.

7 6 11

D. Mariano N oguera. Juez de primera instancia de la ciudad  
de Tarragona y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente, tercer y último pregón y ed ic to , c ito , llamo 
y em plazo á D. Antonio Sierra, Administrador que fué de Ha
cienda pública de esta provincia en el año 1855, para que dentro  
del término de nueve d ias, que de nuevo se le señalan, se p re
sente á este Juzgado á fin de recibírsele la declaración indaga
toria y dar á su tiempo sus d esca rg o s, en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo estoy instruyendo por cubro inde
bido; bajo apercib im iento, no verificándolo, de que sin más c i
tarle ni emplazarle seguirá la indicada causa en su ausencia y  
rebeldía parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Tarragona á 30 de Noviem bre de 1861. =  
Mariano N ogu era .= P or disposición de S. S ., Pablo A. M irade.

7612

I). Vicente Gano Manuel, Juez de Paz de esta ciudad y R egen
te del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido, 
por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de Real licencia.

Por el presente y término de 30 d ia s , á contar desde el en 
que fuere publicado este anuncio en la Gaceta del Gobierno, ci
to, llamo y emplazo á cuantas personas se consideren con d ere
cho á la obtención de los patronatos laicados, fundados en Car
rascosa del Campo, por D. Diego Ramírez Peña fiel y D. Juan 
Guijarro, á fin de que dentro de dicho término acudan á este 
Juzgado á deducirlo en forma le g a l; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el per juicio que haya lugar.

Dado en Huete á 3 de D iciem bre de 1861.— Vicente Cano 
M anuel— Por su mandado, Vicente Fermin de Torres. 7614

D. Luis Gonzaga L ea l, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este pregón y ed ic
to á Antonio Navarro, natural de Murcia , residente en Linares, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gacela del G obierno, se preseñte en 
esle  Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que le instruyo por la lesión inferida á María Cam pos, veci
na de dicha villa ; apercibido que de no hacerlo le pirará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 30 de N oviem bre de 1 8 6 !.= L u is  Gonzaga 
L ea l.= P o r  su m andado, Francisco de A. Espada. 7618

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora , Abogado del ilustre 
Colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia de esta villa do Manzanares y  su partido en la 
provincia de Ciudad-Real &c.

Por el presente se convoca á las personas que deseen obtener

el cargo de Procurador de este Juzgado, vacante por fallecim ien
to de D. Antonio Diaz Pinés , y  los que lo pretendan presentarán  
sus solicitudes, con los documentos que justifiquen su aptitud le
gal, en la Secretaría de este dicho Juzgado dentro de 15 dias, á 
contar desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Manzanares á 3 de Diciembre de 186! .= V illa sa n te .=  
Por mandado de S. S . , Jesús García Noblejas. 7619

D. Antonio González Aibán, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos lH  y  Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Baeza y Mo
reno, natural y vecino que aparece ser de Aldea-lengua, partido  
judicial de Sepúlveda, en la provincia de Segovia , de 43 años de  
edad, casado, tratante en caballerías, para que en el término de  
30 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio, com
parezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia ejecuto
ria dictada por S. E. la Audiencia territorial de A lbacete en cau
sa que se le siguió sobre hurto de cuatro caballerías; apercibido  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en providencia de esto dia.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 de D iciem bre de 1 8 6 1 .=  
Antonio González A lbán .= P or mandado de S. S ., Joaquín M a- 
jau. 7635

D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de C irios IH , y Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Blanco, ve
cino del C am po, en la parroquia de A sadur, del distrito de Ma- 
ced a , correspondiente al Juzgado de Allariz, y  Antonio y  Ma
nuel González, vecinos que aparecen ser del lugar de Celeiroa 
de la misma parroquia y  distrito, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que se inserte este anuucio, compa
rezcan en esle Juzgado á ser notificados de la sentencia ejecuto
ria de S. E. la Audiencia Territorial de A lb acete , dictada en 
causa que se les siguió sobre heridas causadas entre s í ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar, pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 de Diciembre de 1 8 6 1 .=  
Antonio González A lb an .= F or  mandado de S. S . , Joaquín Majan-

7636

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
Morellu.

Por el presente c ilo , llamo y emplazo á Juan Bustamante y  
T aleus, gitano, vecino de Castellón, para que dentro del termino 
de nueve dias, á contar desde hoy, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que instruyo contra el mismo y 
otros sobre pendencia y heridas; pues de no verificarlo le para
rán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Morella á 3 de Diciembre de 1861.= F rancisco  Ca
racciolo M ansi— Por mandado de S. S . , Gaspar Jovain. 7637

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
A r izp e , Juez togado de primera instancia del distrito del Norte 
de esta corte , se cita, llama y emplaza por este tercer edicto y 
término de nueve dias, á Juan Fernandez , bracero, que se ocupó 
en el ferro-carril del N orte, tajo del italiano Garinet, para que 
tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado  
situado en Chamberí, calle de L uchara, Escribanía de Valiejo ó 
en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por robo á José García y García; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 7639

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primer a instancia del distrito del Norte de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número del crimen, D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál sea el paradero de un muchacho cono
cido por el mote de Gamellitas, que según parece es de edad de 
unos 16 años, de estatura corta, y acostumbrado á andar vagan
do por la plaza Mayor y Puerta del Sol, se le cita, llama y em 
plaza por medio del presente primer edicto y pregón, y término  
de nueve dios, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
Chamberí, calle de Luehana, núm. 50, cuarto bajo, ó en la cárcel 
de Villa de esta corte, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y oíros se sigue por robo; aperci
bido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebel
día. y le parará el perjuicio que haya lugar. 7589

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de L ava- 
piés, refrendada por el Escribano del crim en D. José Izquierdo, 
se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y pregón y término  
de nueve dias á Francisco Rodríguez M endez, para que dentro 
de dicho término se presente en el referido Juzgado y Escribanía  
á fin de hacerle saber una orden de la Excma. Sala cuarta de 
o la  Audiencia en cansa que contra el mismo se sigue por lesio
n es; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. 7664

Juzgado privativo de Ingenieros.— Por providencia de este 
Juzgado privativo de Ingenieros de Castilla la Nueva, se cita, lla
ma y emplaza á cualquiera persona que se crea con derecho á 
los bienes de Lúeas Diaz, cabo que fué del cuerpo, hijo de Do
mingo y de Vicenta Cristóbal, vecinos de Pedrosa del Duero, que 
falleció en el hospital militar de Ceuta el dia 12 de Diciembre de 1860, 
para que en el término precisode 20 días comparezcan en la E s 
cribanía del Juzgado, plaza M ayor, núm. 7, piso tercero, á e jer
citar la acción que les convenga, bajo apercibim iento de que pa
sado dicho término, se dará curso cual corresponda en justicia, á 
los autos de testamentaría pendientes, en los que se presenta co
mo heredero Tomás Ayuso, tío y pariente más inm ediato del fi
nado. y parará el perjuicio que haya lugar. 767I

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio F ernandez, 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y  em 
plaza por primer edicto y pregón con término de nueve dias, 
contados desde el de h o y , á Antonio Peral L avernia, de oficio  
tahonero, para que se presente en la audiencia de dicho señ or, 
situada en el piso bajo de la T erritorial, á dar su declaración y 

[ descargos en causa que se le sigue sobre daños. 7670

D. Isaac Ortiz de Zarate, Juez de primera instancia de este 
partido de Vergara.

Por el presente tercer edicto, c ito , llamo y emplazo á Adela 
Miguel y Martin Latour ó Latorre (franceses), contra quienes en  
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre ofensas 
á la moral, para que la Adela en el término de nueve d ias, con
tados desde la publicación de este ed icto , se presente en el mis
m o á fin de que se la haga saber la acusación fiscal y manifieste 
si se conforma ó no con ella, nombrando en caso negativo Abo
gado y  Procurador que la defiendan; apercibida que de no ha
cerlo así se sustanciará y terminará la causa en su ausencia y 
rebeldía entendiéndose los autos y diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado, parándola el perjuicio que baya lugar; y el 
Martin Latour ó Latorre, para que así bien se presente en el re
ferido mi Juzgado con el objeto de que se le notifique la senten
cia dictada contra él en la sobredicha causa, con fecha 9 de S e 
tiem bre último, y  sea citado y em plazado en debida forma para 
ante la Excma. Audiencia del Territorio, con los m ismos aperci
bim ientos que á la Adela para el caso de que no cumpla con lo 
mandado.

Dado en Vergara á 4 de Diciembre de 1861 .= Isaac  Ortiz de  
Z árate.= P or su mandado, Luis Gonzaga do Lesani. 7689

D. Ildefonso San Mil'an, Caballero de la Real y distinguida  
Orden de Cárlos III é Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en su virtud cito , llamo y emplazo á Doña 
Vicenta Agustino, viuda de D. Manuel de Rentería, natural de la 
ciudad de Nájera, para que en el térm ino de 30 dias com parez
ca en la Sala-audiencia de este Juzgado para hacerla saber una 
diligencia de ju sticia ; previniéndola que de no verificarlo le se 
guirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 3 de D iciem bre de 1 8 6 1 .= Ildefonso San 
M illan .= P or mandado de S. S ., Venancio Saez. 7692

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
del distrito de Maravillas, se c ita , llama y  emplaza por tercera  
y  última vez á Rafaél D om ínguez Carrasco, á fin de que com pa
rezca en el expresado Juzgado y  Escribanía de D. José García, ó 
en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en  
causa criminal que se le sigue por h u ito ; apercibido que de no  
hacerlo le podrá parar perjuicio. 7695

D. Orencio Padules, Juez de primera instancia en comisión 
de La Almunia de Doña Godina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Pascual Lorenzo 
y Saez , hijo de Cárlos y Teresa , natural de Albarracin, soltero, 
de oficio albañil, y  de 27 años, para que en el término de nueve  
dias, á contar desde su inserción en la Gaceta  del rein o , se pre
sente en este Juzgado á oir y defenderse de los cargos que con
tra el mismo resultan en causa criminal sobre lesiones ménos 
graves á Domingo Cortés, residente en Morata de Jalón; pues si 
so presentase se le oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 6 de D iciem bre de 1861 .=O reucio  
Padules = D .  S. O., Miguel N olives. 7696

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primera instancia del distrito de las V is
tillas de esta corte, refrendada del Escribano del número de la 
misma Dr. D. Angel A bad, su fecha 5 del corriente, se c ita , lla
ma y  emplaza á D. Bruno P a y u e la , cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve d ia s , contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente, com parezca en dichos 
Juzgado y Escribanía con el objeto de hacerle saber una p rov i
dencia inserta en exhorto dirigido por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido de llar o ; apercibido que de no verificarlo  
le parará el perjuicio que haya lugar. 7697

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarria y A da
lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano D. Juan Vivó, se cita , llama 
y emplaza por segunda vez y término de nueve dias , contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de esta capital, á Amado Ruiz Santa Ana, cuyo paradero se ig
nora , á fin de que comparezca en dicho J u zg a d o , sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa O u z ,  ó en la 
cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por h u rto ; apercibido que de  
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 7704

P A R T E  NO OF IC IA L  
EXTERIOR.

La discusión del proyecto de Senado-Consulto, 
referente al estado económico de F ran cia , continuó 
el 21 en el Senado francés , habiendo sido aprobado 
en la misma sesión casi por unanim idad. El Ministro 
de Hacienda, M. Fould, procuró dem ostrar en el seno 
de la primera Corporación del Estado el sistema eco
nómico que tra ta  de p lantear, y comunicar al propio 
tiempo acerca del presupuesto noticias capaces de 
desvanecer las más ligeras dudas respecto de la im 
portancia y de los resultados de una reforma cuya 
iniciativa procede del Jefe mismo del Estado. El dis
curso del Ministro que, según La Patrie, fué escucha
do con grande atención, produjo muy buen efecto, 
habiendo sido felicitado el orador por gran número 
de Senadores. La votación, cási unánim e , verificada 
en seguida, término aquella sesión extraordinaria, y 
según anuncia el Diario oficial, no se reuuirá ya el 
Senado hasta el l o ó  20 de Enero próximo.

Un periódico francés indica que José Karam, el 
Jefe m aronita de S iria, continúa preso é incomunica
do , á pesar de haber pedido el fallo acerca de su

conducta, cuya petición dejan de atender los ageutes 
turcos por carecer de fuudamentos legales en qUe 
apoyar la acusación. Dos dias ántes de la salida de 
uno de los últimos buques-correos de S iria, José Ka, 
ram , qu e  hasta entónees había disfrutado buena sa
lud, sé hallaba acometido de una grave dolencia, y 
sem ejante situac ión , según el mismo periódico, debe 
excitar en alto grado la protección de Francia.

Según asegura El Diario del Havre, con referencia 
á un telégram a dirigido de Portugal á Inglaterra, pa, 
rece que por el paquete trasatlántico francés La Na-  
varre, á su paso por Lisboa , >e sane que el uobier- 
no de Buenos -Aires ha celebrado la paz con el Gene
ral U rquiza, y  que el Doctor D erqu i, Presidente de 
la Confederación argentina, había hecho dimisión de 
su cargo.

Correspondencias de Venezuela , fecha 23 de Oc
tu b re , aseguran  que el General Paez, compañero de 
Bolívar y Jefe de aquella República, encam inaba sus 
esfuerzos á favorecer en el país el progreso de la c i
vilización. Ocupábase en p lantear un B anco, y en la 
construcción de un ferro-carril destinado á unir la 
Guaira con Caracas.

INTERIOR.
MADRID—.Los Anales de Beneficencia dicen que Su 

Magestad la Reina ha entregado á la presidencia de la Real 
Asociación de Beneficencia domiciliaria de esta corte la can
tidad de 30.000 rs. para que los invierta en objetos con 
destino á la rifa que la misma celebra en Enero próximo 
á beneficio de los pobres.

— . Las obras del magnifico cuartel terminado en la 
Montaña del Príncipe Pió, extramuros de Madrid, comen
zaron en 13 de Abril de 1859. Como los desmontes y ter
raplenes no se han concretado exclusivamente al espacio 
que ocupa el edificio en construcción, sino que se han 
extendido á una zona de más de 100 pies á su alrededor, 
ha resultado una superficie de 650.000 pies cuadrados, en 
la cual ha sido preciso remover más de 300 varas cúbi
cas de tierras. Estos trabajos costaron 1.160.000 rs., y las 
de cimiento arriba, adjudicadas á D. Angel de las Pozas, 
17.093.900.

Sobre un rectángulo dé 704 piés de longitud por 416 
de anchura, se ha levantado la fábrica del cuartel, que se 
compone de piso bajo, principal y segundo, y las cubier
tas ó armaduras; á esta va aneja y contigua otra cons
trucción de solo planta baja, también sobre otro rectángu
lo de 704 piés de largo por 90 de ancho. El primer edificio 
constituye el cuartel propiamente dicho, y el segundo sus 
dependencias ó accesorios. Posteriormente al perímetro ó 
cerca de estos, y en los dos extremos del lado mayor, se 
han edificado dos cuerpos de solo planta baja y princi
pal, con destino á almacenes de utensilios de cuartel, y 
que miden 60 piés de longitud por 50 de anchura, ó sea 
una superficie cada uno de 3.000 piés en cada una do sus 
plantas.

Sobre las fachadas corre una cornisa general de pie
dra berroqueña y un friso de colmenar, coronando el 
edificio un ático de ladrillo fino y pilastras de piedra 
blanca; en este ático y en el centro de la fachada princi
pal , se ha colocado el escudo de las armas de España, 
rodeado de atributos militares. También se han prevenido 
los estragos de las emanaciones eléctricas por medio de 
22 para-rayos de 26 piés de altura, colocados á 100 piés 
de distancia entre s í , y con sus correspondientes con
ductores que vierten en seis pozos. El conjunto del edifi
cio está cubierto con pizarra sobre armaduras de formas 
de sesma, con su correspondiente entablado, y las gale
rías se han hecho de asfaltos para utilizarlas como terra
dos, defendidos con su correspondiente barandilla de 
hierro.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 30 del corriente mes, á la una de la tar
de, se celebrará en esta Intendencia general la subasta 
por pliegos cerrados de las maderas de pimpollada que 
resulten en nueve distritos del pinar de Balsain, del Real 
Sitio de San Ildefonso.

Se adm itirán los pliegos cerrados de proposición so
lamente en esta Intendencia general hasta el momento de 
empezarse la subasta.

Los pliegos de condiciones y el modelo de proposición 
se hallarán de manifiesto en esta Intendencia general y 
en la Administración del Real Sitio de San Ildefonso.

Palacio 20 de Diciembre de 1861.=E1 Secretario, An
tonio Flores. — 1

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.— 
En cumplimiento de lo que previenen los estatutos de'es- 
t i  Compañía, la Dirección ha acordado convocar la se 
gunda junta general ordinaria de este año para el dia 29 
del corriente m es; á la una de la tarde; debiendo tener 
efecto en su domicilio , situado en la calle de Alcalá, nú
mero 37 , cuarto principal.

En dicha reunión se tratará de la situación de la Com
pañía y del dividendo activo que se propone.

Los Sres. accionistas se servirán pasar á recoger las 
indispensables papeletas de entrada, que se les facilita
rán por esta Secretaría con presencia de los títulos que 
acrediten su participación social, hasta el dia 28 , todos 
los no feriados , de once á tres.

Madrid 9 de Diciembre de 1861 .= E l Secretario , Au
relio Rico. 7736— 1

PARA MANILA.—SALDRA EL 10 DE ENERO PROXI- 
mo del puerto de Cádiz la hermosa y muy velera fragata 
española Alavesa , su Capitán D. Marcelino Dobazan : ad
mite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Madrid 
por D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha, núm. 34, y en  
Cádiz por D. José Matia.*=-P. E ., Ijíuis López. 7979—4

S A N T O  D E L  D IA .

San Juan , Apóstol y Evangelista.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Diciembre 
de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en tura en gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y miltae- grados dos cénit i|d t ¡ t CIEL0, tros. neaumur grados.

6 m 708 52 3*8 4',8 E Nubes.
9 m 708 95 4*,6 5* 8 E . . . .  . Cubierto.

12 .. . 709,08 6o 6 8a 2 E Idem,
3 t . , .  707.99 7M 8°,9 E Nubes.
6 t. 708,72 4*.7 5* 9 E Despejado.
9 n 709,41 4°,4 5a,5 E  Alg/nube.

Temperatura máxima del dia . . .  . 8°,7 10°,9
Temperatura máxima al s o !   14°,2 17°,8
Temperatura mínima del d i a . . . . .  3°,5 4°,4

Evaporación en las 24 h oras... 0,0 milímetros.
Liuvia en las 24 horas. . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, d excep
ción de las de Madrid'■ y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- trô AÔ y 1-©mpera Dirección Estado Estado
al nivel «««-«i del a* jaLIDADES. del mar. Ura‘ ™Dto. cielo> d© la mar

Madrid... 762,3 54,8 Esle... Cubierto... »
Barcel,' 24 761,5 9°,5 (Norte. \Algs. nubes Tranquila.
Idem 25 .. 764,3 10°,0 N. E .. Nubes  P.° oleaje.
Palma . . .  765,2 H \1 Este... Despejado. Tranquila.
Alicante.. 767,0 11°,I N. E. . C^sicub.0.. ídem.
S. Feruan-
cio á las 8*1 764,2 6o,4 N.N.E. Nubes  ídem.

L isb oa ... 764,2 5°,7 Norte. ídem  Bella.
Id. ayer.. 765,9 7Ü,3 E ste .. Cubierto... Idem.
Oporto. . .  765,6 8#,0 jldem.. Despejado.. Idem.
Bilbao . . .  763,6 9o,5 US. E,.. Cubierto. . Tranquila.

Dia 2 4.

Marsella.. 761,7 3o,2 N. O.. Despejado.. Encalma.
Bayona... 760,7 3o,4 S. E . . . A l g .4 nube. Idem.
Brest  763,9 0Ü,2 ¡Este. . Despejado. Bella.

Dia 25.

Marsella..! 767,5 3o,6 N. E ... Despejado.. En calma.
Bayona... 762,9 2o,6 Este... Idem ddem.
Brest I 763,8 » Idem . Idem 'Idem.

Dia 26.

Marsella.. 765,4 34,7 N. E ... Despejado. Encalma.
Bayona . .  765,5 6°,7 S. E ... Nubes Idem.
B r e st   766,1 3°,3 Idem.. C.#, niebla. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de 

Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 

1 n r A l  1 0 A D V E cido á 0o g r  ad  o s  del
L U L Á L ID A JJU & , y al nivel ccntíera ciento. DEL CIELO,

del mar. dos.

D unquerque.. .  *. 773,4 1\ 5 . E.N.E. Nublado.
París........................  769.1. f #,1 . <E. N.E. Despejado.
B a y o n a . . . . . . . . . .  "«8 ,5. 3°,0.ÍE Idem.
Lyon. » 769,4. 7i,0 .|N ........ Nublado.
B r u s e l a s . 772,5 . 0\ 0 . jN. N.E. Despejado.
Viena a . 764,6, — 1°>9. jN.N.O. Muy nublado.
T urin.  .....................  » » j » I »
Roma.............. .. 759,2.' 5#,0. N .E .. .  LUgC nube.
Florencia.. . . . . . . .  j » j » ! » j »
San P etersburgo . 758,2. — 6*,8.jN. . . .  Nublado. 
Constan ¿inopia*. .  j » I » | » I »
Stockolmo  j 763,8. — 2 * ,7. O.N.O. Alg.* nube.
Copenhague.. . . . .  ¡ 769,1 —1°,7. O Despejado.
Greenyieh.. ...* * ¡'7 6 9 ,0 . 3°,7 .'N .E. . Cubierto.
Leipzig., ,  t I 771,8 ♦ 0°,2. N.N. E. Idem.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.250 fanegas de trigo.
735 arrobas de h irm a de id.

1.77S arrobas de carbón.
75 vacas, que componen 32 215 libras de peso.

502 carneros, que hacen 11.097 libras de peso.
362 cerdos degollados, que hacen 70.741 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 39 á 48 rs arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 15 á 17J4 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 ¿ 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.,
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 71 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 75 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Garbon, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

MERCADO.

Hoy no ha habido operaciones en el mercado de 
granos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Diciembre de 4 8 6 1 .=  El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 26 de Diciembre de 4 864.
„ , , (3 por 100............. 67,15.
Fondos franceses.. { 4 por 100 ...........  95.
v  ~ . <3 por 100 ex ter io r .... 51.
Españoles . ¡ Idem diferida..................  4 H /4 .

Consolidados.........................................................  90 7 /8  á 91.

Arnberes 21 de Diciembre. — Interior, 46. — Diferida, 
40 4/2.

Amsterdam  20 de Diciembre.— Interior, 47. — Diferi
da, 41 1/4.

Francfort 20 de Diciembre.— Interior, 46 3 /4 .— Diferi
da , 40 3/4.

ESPECTACULOS

Teatro REal.— A las ocho y media de la noche.— 
Función 59.a de abono.— Marta , ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. —A las cuatro de la larde.—Los
polvos de la madre Celestina.

Adas ocho de la noche. — Lo tuyo m ió , comedia nueva 
en tres actos.— Baile. — Los parientes de mi mujer, pieza 
en un acto.

Teatro del C irco.— A las cuatro y media de la tar
de.— Un quinto y un sustitu to , zarzuela nueva en dos 
actos.— Un caballero particular.

A las ocho de la noche. — Dos coronas, zarzuela en 
tres actos.

T eatro  de l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la 
tarde.— Un viaje alrededor de m i suegro.

A las ocho y  media de la noche.—Del palacio á la ta
berna , zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  de  V ariedades. —A las cuatro y media de la
larde.— El que no está hecho á bragas   proverbio nuevo
en un acto, arreglado del francés. — Socorros mútuos, 
juguete nuevo, original, en un acto.— El abate enamorado, 
baile.— El mundo nuevo, inocentada cómico-lírica en un 
acto, nueva, original.

A las ocho y  media de la noche.—Función 88.‘ de abo
no.—La cruz del matrimonio, comedia nueva en tres ac
tos.— El carnaval español, baile.-—Las castañeras picadas, 
sainete.

Nota. Mañana tendrá lugar una función extraordi
naria á beneficio de las actrices de la compañía, ejecu
tándose la comedia Marcela, ó á cuál délos tres\ la fan
tasía compuesta por D. Juan Molberg, titulada La Noche- 
buena\ la tonadilla titulada El trip ili, y el baile Majas y 
contrabandistas.

Teatro de Novedades.—A las cuatro y media de la 
tarde.— Embajador y.hechicero, comedia de magia, origí" 
nal, en tres actos.

A las ocho y media de la noche.— El corazón y el di
nero, melodrama de costumbres populares, nuevo, divi
dido en seis cuadros.—El sacristán y los cuákeros, baile.

Teatro de Lope de Vega. — A las cuatro de la tarde 
y  siete de la noche.— El Nacimiento del Hijo de Dios, con 
el cuadro de La Adoración de los Reyes.

C irco de P au l. — Bailes de sociedad. — La C o n s ta n te  y 
La Juventud española darán bailes de máscaras, durante 
los cuales, en dos intervalos, los salones estarán alum - 

. brados con la luz eléctrica.


